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Parte oficial.

j?résidenda del Consejo de Ministros
^^eal decreto prorrogaitdo nuevamente 

jwr otro peHodo de doce meses la 
'DÍgencía de la ley de 11 de Noiríerfir- 
'pre de 1916, llúmada de Subsisten
cias,—Página 4*82,

Ministerio de Marina.
Meal decreto aiitorizcmdo al Ministra 

de este Departamento para adqui
rir por gestión directa dos buques 
mixtos de vela y  motor kxuxüior, de 
capacidad adecuada para atender a 
'la instrucción y piuíctieás cíe akim- 
nos de la Escuela Naval, — Pági
na 482.

p iro concedie)^ la Gran Cruz de la 
Orden del MWtúto Naval, con distin
tivo blanco, al General de brigada 
de Ingeniero^ de la Armada D, Se- 
cundino Armesto y  Losada. — Pági
na 482.

Ministerio de Hacienda.
^ a l  decreto fijando en la cantidad de

 728.930 pesetas el capital que ha de
'^erviv de base a la liquidacríón de 
§euota que corresponde exigir por 
Contribución miriínm sobre utilida- 
Mes de la mqiieza mobüiaria, en el 
Í¡&jercicio de 1918, a la Sociedad fran- 
\^esa “Piritas de Enelva^\ — Pdqi- 
» a  462.

Ministerio de la Gobernación.
-. 9tdúrl decreto declm'ando jubilado a doú 

JUigueLVila y  Barraquet, Inspector 
^piieraX del Cuerpo de Telégrafos, 
^p&nceríiándole honores de Jefe su- 
peinar de Administración civil, ti- 
¡irres de gastos,>^Fdaina ¿82'

ADRID
Otro comediendo en él ae^o de m  fit-  

bUación honores de Jfe/e de Ádnd- 
nistraoió^i cívit, Ubres de gastes^ a 
JX Martin Ürfúsun y^sucar, Jefe de 
Beceián de te r c ia  emse Cuerpo 
de Telégrafos.—Págkm  4®.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafc^ 
can la categoría de Jefe de Admt^ 
nistraeión civil de tercera dase, fei 
Z>. Melchor Juan Saín!Doi y  Calvo.^  
Páginas 482 y  483.

Ministerio de Instrucdáá PúbHo 
y Bellas Artes. <

Real decreto dispimwTulo queden 
dactados en la fmmia que se publi
can los úTticulo ft.'" y  4.<>, relativos a 
concesión de becas, del Real decreto 
de 2i de ICnero del afw actual*—'Pá
gina 483.

Ministerio de X̂ 'omento.
Real decreto prorrogando el de 26 

de Diciembre de 1918 hasta que una 
ley apmobádu en Cortes regule el ré
gimen ferrovictrio o hasta el plazo 
m&xímó de un año, si antes no se 
aprobase la mencionada ley,—Pági
na 483.

Presidencia del Consejo de Ministros
Pteál orden declarando que el caso con

creto a que alude el articulo 6.® dei 
de iS de Agosto del año actual, tie
ne carácter general para todos los 
nombramieráos de Maestros interi
nos que motive la permanencia en 
filas de los Mo£stros propietaHos de 
Escuela.r—Pagina 483.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que para el 

régimen y  gobierno del Colegio de 
Abogados de Barcelona se observmi 
los Estatutos que se m¿bUcmi*—Pá
ginas 484 ü 490,

Mici^erio del Trabajo.
mden aprobando el segundo ecn̂ . 

cñ j^  de Casas baratas. r^-rPéatnoi

Ateinistradóa Central, i
EOTÁi>o.^^tibseeretaría^Asuntos eors> 

teafiisos, Anunciando el felleei* 
ndento en el extranjero de los súb-\ 
(Mto$ españoles que se meuciof^án.^ 
Página 491.

Hacienda.—íDireeeián gmeml de lo 
CoiítBDiDiosG del 'EÁa^cs.^Resolviendo 
expedientes incoados en virtud de 
imtcmcias solicitando exención del 
impuesto que grava los úe
las pers(nias juHdicas.—Página 492,

FoMSNTO.̂ i~4>Irecoijén general de Obras 
Concediendo d 

D. Angel Arbex de Inés el aprove
chamiento de 650 litros de agua por 
Segundo, derivados del rio Blcmco  ̂
en jurisdicción de Velüla de Meái- 
miceU y de Smnaen {Boria).'r-PúgU> 
ha 4^ .

'Otorgvndú al Ayuntamiento de La Fres
neda lú concesión de 1,20 litros de 
agua, peer segundo, procedente de los 
manantialm del Más de Jaime Fe- 
TTcro y  del paso de ganados de En- 
wsima, válle de las Tejerías, térmi-

' he de Rodales.—Página 494.
Autvrízcmdo a iX RoJmunáo Die% de loM, 

Eeras para derlmxr 3.000 Uirós, del 
agua, por segundo, del rio Duero  ̂ qñ 
jurisdicción de Ribarroya, m
Aldeafuenie (Soríu).—Página 49 .̂

Anexo I.» —■ B oima. — OBsmvAtOBio 
CENmAL Mb^^EOLÓGICO.—SÜBA8TA6.
Administbagíón provincial.—Anun-
CíOS 0PTGL4LES.

Anpao 2.0—^EDíOTOs.r-CüABaos m>m^- 
DÍSTICOS.

Anexo 3.°—Thieu?lvl 8 ü p rem o .~ 8 ^ í í  
de lo —PríncipÍD del
go L ^
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PARTE OFICIAi;

g^ElíilCllilá UÜh hm
¡VÍ-- 5IIÜ ií&ii

B.M. el Rky IX Alfonso T in  (q, D. gji, 
S, M. la, R-EiríA Doña Yietoria Sugeni^^ 
■S. A. R. el Prííaorpe de Aaturías e In- 
ífantes y demás pei-sonas de la Augusta 
'Beal FpíO'-íi%?., croiíinúan sin vioveclad 

fsi irn;:'or[ar'^j salud.

®ÑOR: Axmqiie dwersás las eii*- 
«nctstancias actuales -do las gue impu- 
•pieroD; la pro2m2;lgaoión- en i  i  de N-o- 
memRre -de iMA de la ley íiamada de 
^Sül3S2stenoias^ Bo ña llegado cuan a 
p n  estado de noBoialidad gue p:eíanita 
;p?esciiHfe de las facultades que dioiia 
Ijgy €sta2:ílee8 oocno' extrnardiiiariás.
‘ ipor, üOB'Sideraeiéxü y oon la es- 

de que sólo exeepcioEarlmeiito- 
f^ a  preciso spücar algo^oa de las alu>- 
^Mas dispoeteíoues, pero eoB el oon- 

ée  que es rudispeBsable 
^ •(w a§ar mx Y ^a m m  001110» ‘me-xcusa- 
^ le  ane<Mai db pr^isk>rv que ningún 

puede ooasion-ar y evitará, oomo 
perjukéfis (pie debe pre*- 

pea* el ¿Pode-? piibiíGO  ̂ de acuerdo eon 
|0  qtm preeeptúa el .̂ u iiealo 7.  ̂ de la 

ée <|tie sa featáu y  ¡eon ai iiifarme 
íílel iConseáo de E s ta ^  en pleno, eá 
-íte&ldeiTite «clei '€k>nsejo de Ministros 
Uno -sru^onlie tiene elMiaiiO? de sem-e- 

a It- aprabacife de Y. Al el siguien*- 
le  proyecto de 'Real decreto.
: . -Ma(Md,: %Q- do de i  921.

Bmcmi 
A. E, E. P, de ¥ . M.

Antojo  I ímibá y IMontanbr.

R]M^f®Gfi]STO.
l De, acuerda con Mi Gonsejo de Mi'- 

a  propu^eata -db tu  Presidenie 
1̂  de (lODifomiiífei mm lo informada 
p e r  el Consejo da- listado en p te o ,
; ,y c ^ o  m  deorem? lo siguiente':
’ [áirtfoalo- úm m . n-Mem-
|íEl^:dB,pa? 0feo ‘íle doce in ^ í^
m  r^^ ck ia  de k  l6y f  1 <le KoYiemr- 

á& É91Í, iiaoaaíla de Siibsist^icifig» 
e Stelo, m  A ée Wírmem--

|StPiresM«nte ééí Coasejá-tdfc MiaistEía®,
|v; lAsíTmmMMmA^MímmmR^

«SIMO M MBUi
REiAJdEiS DíECmirPOS 

A propuesta  del M inistro de Ivia- 
?kta, ée aOTerdo con Ali íGonsejo d® 
M inistros,

Yengo  en decreta? í|o sigu ien te: 
iBe autoriza al iMimstro ée  M arina 

p a ra  adq-uirir po r ge*^ián directa, 
exorno caso comprendido en  el Real 
decreto de í6  úe uAgosto ¡lei año ac~̂  
tual, dos buques mixtos de Tela y 
m otor anxilixir, de capacidad ade
cuada pa,ra atender a  la instracción  
y p rácticas de «him nos ée la Sscu.e-> 
la Naval, po? la cantidad de pese
tas' l.ñOO.<K)f), coñ cargo al crédito  
éa  4 .0 6 0 .0*00 de pés’etüs que ñgtira 
mi el artícuro 2 .® «de ia  ley de 1*70(16 
Febrero de i9f'5.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Octubre de m:l novecientos vein ti- 
■uno.

ALFOt'lBO
S/l Ministro de Mreríníi.

Jo sé  Góm e2¡ A gebo.

A propuesta del Mn^nstro .de Ma
rina,

Yengo en conoeder ía Oran ¡Gruz 
ée la Orden del Mérito Naval, con  
distintivo blanco, ai General de b ri
gada de IngenicTOs de la  Armada., 
D, Becundino' Arraesto y Dosada.

Dado en Palacio a nuevo de No-* 
viembro do mil iiOYecientos veinti
uno.

.A IJ’ONSO
El MniOríro Ge Marina, ■ '

José Gómez Acebo.

i  A I?  ̂ t i l

■MMÁL DEGRETG
A propuesta del M inistro de H a- 

eiend-a, de acuerdo oon Mi Consejo- 
de -Ministros, y en cumjpñmieitto de  
lo -que preceptúa el artículo 8 .® ée la, 
í^y úe '29 de 'Dmíembre ée  íPiO,

Yengo en fijar e-n 728;.98‘0 p o e t a s  
M :eapltal que lia,, de -servir de b-a-se-" 
■a 'la liqiiidaeiíén d© cuota qim 
??osponde «i.gir por ■ éSJOntótojdOít».

m  el eJciTdüio de 1918, a  Im 
Sociedad fran.cesa ”P ir lias dé B u d -  
va'% con atrregio a la ia rifá  8 A de la 
eoixtribucúóa sobre ulilM ades de ■& 
?lqu-ez-a mobiliari-a.

IXhIo en Pnl:aci£> a oelio m  Ho- 
'Viombre de mil novecientos v eln tl- 
tmo,

O    I ALFONSOtv:..-.-:/ :• E3 Mirnsero--ide Hatrbiída,

' íRDALÍDS íd e c r sto s
Con arreglo .a lo prevenido m. ^  

aiiicalo 47 dol Reglamento orgáorlüoi' 
del Cueirpo de. Telégrafos, ft lo dis-í 
puesto en las leyes do Prasaipuostosí 
de 18.35 y 1892 y en hi base 17A ée f8¡ 
de 14 de Junio de 1909, y a propuast# 
(lel MniistrO' de la Gobernaqián!,

Yengo en decla.rar jubiladO', con el 
haber pasivo :que por clasificación. (Bal 
corresponda, a D. Aíigu-eJ J^ila y Ba»' 
nrojqíiet, Tnsp.ector general del Ouegp^ 
ée 'J-elégrafos, que eomple ios sesenM 
y eincQ años de su edad ©i día 11 
mes actual, fecha ée su cese en «iGsea^ 
vicio activo; concediáiid?ole al píopié. 
tiemfpo, como ■recompensa a  sus 
recimientos y a sus buenos 7  
servicios, los honores ée Jefe supOK 
rio? (fe Aérninls-tración oivH, Mspes 
gastos y ron exención do to fe  cla.^ 
d© derechoS', según lo csiableeMo eoi 
la base IP, letra D, ée la ley ée  PrsK  ̂
supuestos de 29 de Juínio ée

Dado ten Palacio* a  ocho de licmeni-í-^ 
bre de mil novecieiitos veíiitiimo,.

ALFONSÔ *
E! Mmistro de tet* Gcbernaci^,
Eax'a eb  Goello  y  O í j v á n .

A  piopuGsta del Minfstio de M 
bernacidii,

Yengo en ccnc-ede?;, «  D. Maalfn' 
laoun 3  ̂ Osacar, Jefe de  Bocean 
tercera clase del íCuerpo? ée 
 ̂ en 6l mU> de j
px*emio a m s mere-cimientas y a 
Imenos y  rfUatados sorvMoe, fes 
?e3 ée Jefe ée AdmlTástrsjc-ife d v ^  
Mbree do gastos y m n ©xan-ción é©' íck 
éa claoo de derechos, -segLin lo 
blwfdo en la .base 4A, letra D, ée íá̂  
ley ée  P resupueste  da 29 -M Junio’ 
m  1867. ’>

Dado en Palacio á cebo ée S^otíso^-^ 
fepe de mil myo(3áaiitas veintiíKso*

..MuMama
Eí Mmiítstirc» 4©. U.

.Rafael

A 'prqpuesí̂  éel ^-.'iaí • tStó-
^liemaalcH - "

Y « g a  en: prorii-o v ^  al - 
fefe- é a  Geito> dal úmistpo áe

calm ería é© Jefe de A ém in ^- ' 
traciód eivtl ée temrnn elase, en

-pitíéncMa po? faRa-cí¡mlmto» -<1̂ . 
:'I>. Ea^aei Gkrsís y  Toleéa, que lu é d P f 
emp-eñ-aM,- ^  Í0.- Melchor Juan B3..n ,̂ ' 

ncui>a.el prim er pues. '
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to en eímiJMonBs el ía¿soeíi00' en 
'la esííala (fe Jefee ée BectMn d© fi4« 

clase, €omp3?^<l<k) ©iü les 
eeptoe señalados ©a los aâ tf©Hlos #■! 
y iÜS ’iM- E'eglairB0i]á0 argáni'co éel 
teer^K).

Dado m. Falaofe a to!k> úe 
ito-^ég» sn ü  ^ Y e e ie i^ o a  i^ t ó m a io .

ALFONSO
Mká&tm̂ -éSí' la QtñíetmAMiis

Y 'OúwM.

s m u s n

.. iBiSÑOE: iU laudable ' prcf>ósiio de 
í^tesMiñcw t e  sjelacáones 'é& íraieTíiai 
^mtjo j  ^  mu tim ecmpreaisáén eni-re 
^  BEp-übli^ M^-ano-^a^róaii-as: y 

Faiila, sugiiáó ai legislador M 
fe ^  (fe tm ísú--
jBaespo d^eímfeiasáo <fe Sbecas a <fe 
las da aiquelias Eeí>ábilea3
|pâ  ifuema pfs^Hiasios por sus res.p^ «̂ 
tiros Oobieríi'Ge p-ara cm^ar ®D^ñaá>- 
tes en ileiitro© &>seale^ españoles ^  

^ciaL
pa2?a 1.a da

IM ia ©«respoiíidianlre parUda
m  fe* Yigmt© ley <fe Fresnp-iiestos, «Mo- 
l^fe edcí^Yidad |x)r Real ámmUí do 
m ^  iSoero d'©r preaerd  ̂año; 1̂- 
]8̂ í ^^edó ifeoáíñda la adju.di-
i^ lén  d© im  hn̂ om a los esf-Mfeniea 
tee  €fee -áimir-íciilast̂ i en iEBtableeimioii’- 
las (fe enseñanza suibordinaáos a este 
ÜEifel̂ do^
’ iMíoa  ̂ Mm^ @1 teelio de í|to  slgu- 

«fecseote Twan ^teoe más c» 
Irmioe tfeampo m  subordina^ife te^- 
¡p©0t© de sÉros D^artamanl^s inkiis- 
terMf® ám bsgar tiay a la 'raOTialía -efe 

bec<í̂ ios Mspano~amerfeaiios 
&smn m% estadto mi í^ go»

}m i^edkfes Cfeiites Bo lo puedan 
Itec^. a temr de lo qw  praoepMa el 
'î laisfe ileal (feerelío ¿© <fe E¡iioím:>.| 
y cchu'G' de pre^altícer M  tóterio w  
|5ío se notori'os pecjiilete
I" t e  lnter*^aíí0% «feo qm

nm  É®oifvada restósmtín a fe 
Snaüdad ^  itofOreoMes en au sK̂ bie 
|>rop<Mfe9- de rsê lM -̂ fn

^  <qpe -ps^orliie ll®e

^  X  M. ^ d e -  Ife-*
V-

V I# m  ^ímémSsm de ütfc,
SEncm^

€ éí^ B eii&.

RFAI. DFjGEETO
OooiformáUídamG con las ramnes  ̂

pnesias por el ^inis'tro efe Insferueofen 
pí5:]>Mca y B etes Aries^ 

fViífcf o en decrete; lo s%uienkf: 
iáLTiíenl'Q ‘único. Los srUc^ácm '2.® 

■yei.̂  deí Eeai decreto éo 24 de- 
m  pre>saiit0 año <|ned.arán ■i'efectá-dos 
en esta fcM̂m-a:

S.® Las ^ecas se eanee- 
"derán para aJumBoe matriTOfedos que 

los estudíi'os máYeomiarte y  
superiores en Omtras d o c e n t e s ,m -  
iíáeít.m̂  oílüia!. , . , >

Artículo E l. abono (fe beea 
'l&e efectuará ptjr meass, ®eaIisÉn^ae 
'■ei p ^o  per el Hai3Í'li-̂ áo áe fe 

'■'taá o 4© la Eseiieia, a norntee mMl 
fe,ateá d© ser librada^ nií' í̂di-mte tóm i-  
na, fe ©apGdáéad .a que ssofenda ^  sá -  
■íííe«}30 <fe becas que coB'i’t^spooxfeB -n;! 
Centro docente de su Hobilltaolto,-" 

Dado en Palacio a dies d© 
bre de ánil noyecientos yesatono.

ALFOIfBO
1E4 Ministro ¿e B̂ £riKlici6n Fúbli^ 

y BeiJa=a Art«Sí 
CÉ SA B S í L l é .

LílüM

EXFOBIGÍ'ON
BFÑOR: Presentado a las Cortes ihí 

prayeoto de Ordenaciéri forxoytem, eo~* 
rresponde ai Poder legislatlro resol
ver sc-bre todos los 'extremos, da este 
problema^ Mienti.*as 'esto nO' oeu.rra, eü- 
mo persisten las causas que sco-nse^- 
ron fe necesidad de au tcri^^  á  t e  
Ctompañias de ferrocam ies pe^a sao» 
verse deidro. de límites n te  snoplte do 
fes que les imponen sus tarifas máxi- 
t e s  4© ■ ec&r^ îón, ^  toce preciso am
pliar ien ârálnieffiEfte la v^encfe (M 
Eeal decreto de 26 de iEMciente© do 
IMB, que aulom é -a aquéllas a ^ímm  
t e  p^ecic^ da sus tarite m  m  
por POT cíHuo máximo- durante p-fe-* 
ISO- de te s  a to ,, «pe ;ñBHite ei IJL éei 
.©ornead me©,

1§2 su y íito i ^  «^a
ito e  el himm (fe BomeAer a fe 

^ ^ h M é^ -é0 - ̂  S . el -a .̂̂ uito 
^ . -és

MadrM, íH(mémt>re-d0

N BPáL-D M »rp
€í.m #0' .fde Sil̂ . 

y a prc$rci^fe ^  fe  ; | ^ ’-

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo- único. Be iprorroga el 

(tereto de -26 -de Diciembre de 194 :̂ 
tosia que una ley eyprcrbada en Garf̂ ê ': 
regule el rágmien fen?Ofviario, o bast^t 
©l p teo  má^nmo de un año si múm 4*  ̂
sa- aprobase ia mmicioRacla ley. .,

IDméo m. Palacio a diez de N0?iom.-| 
bre de rml BOTecienios yeintiuBO^

ALFOBBO
NilMimstío d« Fomento, 

dOSÉ MASSâ BB.

m a m I C illil

®BAL OM>SN
Bxoiko. El artículo 6rF

émm!^ úb 18 de Agosto 
mo dispone qu© no se podrá 
imo fe  la iñaculiad de nombrar 
)^0Baite5 teeróiG s que com ^ie 
^.y áe iEeclutamieato, más qm> ei|| 
^soB  f e  absoluta y probad-a neco '̂j 

iSiempre previo acuerdo fe | 
ésta PrasMenola para cada eas^  ̂
©onoretiL ‘ : ¡ ;f

Tr-atándogo de Esnu í̂áas 
les es notorm ia urgente coirveniea^. 
ĉia de su^itoír -al Maestro mi fílsifl 
por otro Maestro a la expeO'tatryi| 
f e  destino, para que no siifraai per^ 
^lieio lüs tetereses de la eim^aia^ 
wa,: y dándose ad etes ia eteufe-^  
taneia de hallarse regulada la 
vtóén de ixiterinidafes de ® ^er^  
quo ’no cabe eleenié'n por la 
■ifetra-üíéii páMixc>a, .ste) la apd ^  

do las normas ya establ-ec 
^ ra  al Mmbram-ienfe fe  intermos,

B, M. ©i iter (q, D, jg.) ha 
^pe 6i e^ o  concreto a <p^ aiude ^  
(artículo ñ,"* antes citado, üene ca^- 
ffeter ^¡nera! para talos los 
h^jardentos f e  Bf-aestros itiÉori-m^ î 
-qm moüve la permaaaim^a mi ñla%j 
t e  oualas se to^án x>or d  lOtósté^i 

d-6 InsteíOciéii pública y ]M i 
iá rte  oon sujecidTi a t e  
í^ a t e  v igen te , dtodcm  ^

ucm^tBm^m3ám |E €ip^ 
iite ^ iá .

Be Eesl ordm 'k> íBgúf lí- %  Jt- 5 
Ite o@ssoí ŝ^Bitto 7

D te  p i^ f e  a T. fi*
iStes

f e
B ^ b. itofm í
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i ; REAL o r d e n  
limo. S-r.: Elevado por el Ilustre 

iCole^io de Abogados de Barcelona un 
iprcyeC'íe de nuevos Estatutos por ios 
que desea regirse, en que se acomoda 
el régimen de la Goiq)oraci6ii a las 
exigeaiicias 'actuales, y entendiéndose 
que no os contrario a la legalidad vi
gente, exoerpto en aquella parto que 
•comprendo la seccióni segunda, o sea 
en su relación con los Trrbunalas, la 

\cual lia de reottficar.se en .armonía coüb 
los Estatutos ya reprobados para el Co
legio de Abogados de Madrid, que re 
formaron los que venían rigiendo' con 
carácter general por 'Real orden dic
tada en 15 de Marzo de 1895. Gen esto 
y  la desaparición del artículo 80, en lo 
¿ocanite .a la jurisdicción disciplinaria, 
puede acoedoj'so sin mconveni6nte al
guno a lo solicitado pô r el Golegio de 
Biarcelonia, que estima tan necesario 

fpara la vida y prosperidad del mismo; 
■y Si cuyo efecto, '

'S. M. el' Re y  (q. D. g.) ba tenido a 
t bicn disponer que para el régimen y 
i gobierno del Colegio de Abogados de 

Bareelona se obsen^^en los Estatutos 
 ̂que a. continuado iíkr se insertan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¿̂ su ■conírcímiento y efectos ■consignien- 
ptes. 'Dios 'guardo a Y. I.' ira.iohos anos. 
cMadrid, 7 de Noviembre de 1921.

ERANGOS ■RODRIGUEZ 
< Señor Sub sacre tur io de este Ministerio,

■JESTATÜTO8 -PARA EL REGIMEN Y 
^GOBIERNO DEL ILUSTRE íGOLEOíO 
• im  ABOGADOS {DE BARCELONA.

TITULO FR1Ü.EE0
Del Colegio,

■ ■ Articulo I.** En Barcelona, como 
; ¡población en donde radica Audiencia, 
existirá un Colegio de Abogados, per- 

. fíona jurídica regida por una Junta de 
Gobierno y las Junta generales, cons- 
'titu idas con an^eglo a los presentes 

^{Estatutos.
Artículo 2.0 Es ilimitado el núme- 

:To de los Abogados que pueden mcor- 
porarse al Colegio, debiendo ser ad- 
tínitidos a él cuantos lo soliciten, siem
pre que reúnan las condiciones exigi
das al efecto.

Artículo 5.® Bon misión y objeto del 
■Volegio de Abogados de *^Barcelona: 
"■^fendcr los intereses, derechos e in- 
'^munidades de los.AbogadOvS, procuran- 
 ̂do que éstos gocen ante los Tribuna- 
des, Autoridades y oficinas públicas de 
icda clase, de la libertad e indepen- 

,;;denüia necesarias para el buen ejerci- 
^eio de la profesipn; mantener el de- 
; curo profesional' y  armonía enlre to- 
t dos Ic^ colegiadGs^adoptandov..según] lo 
i que establezcan las leyes vigentes y 
y^isponen dos ,presentes Estatutos, las

no, usufra

detrimento alguno el buen nombre do 
la clase, y distribuir equitativamente 
entre los colegiados, con arreglo a lo 
establecido en las leyes y reglamentos, 
las cargas a que dé lugaa  ̂ el ejercicio 
de la profesión.

El Golegio, además, cuidará del fo
mento de la cultura jurídica, velará 
por la defensa y evolución de las ins
tituciones del Derecho patrio, procu
rará la vulgarización del Derecho en 
forma ■coriveniente, facilitará la pre
paración doctrino.! y práctica de los 
colegiados y en especial de los estp- 
diantos de Derecho, para el estudio y 
aplicación de las normas jurídicas, y 
cuidará de crear una institución mu
tual de socorro.

.Artículo 4.® Los presentes Estatu
tos podrán ser modificados en virtud 
de acuerdo tomado en jun ta  general, 
a  propuesta de la de Gobierno o a pe
tición de cien colegiado?. Esta Junta 
general nombrará una Comisión que 
redactará las modificaciones que esti
me oportunas, las cuales serán discu
tidas y aprolladas en Junta general 
extraordinaria convocada al efecto.

TITULO U 
De los coileglados.

GAPITULO PRIMERO
BE LA iNCOP.POPvAGIÓN Y EJERCICIO

Artículo 5.® Todos los que soliciten 
incoriporarse al Golegio presentarán 
una solicitud junto con la cédula per
sonal, el título de Licenciado o do 
Doctor en Derecho, o lesíimonio nota
rial del mismo, y las certificaciones 
de nacimiento y antecedentes p'Onales.

Podrán incorporarse ai Colegio las 
mujeres que reúnan las condiciones 
exigidas por los presentes Estatutos.

En el caso de 'que quien pretendiera 
incorporarse al Golegio perteineciese ya 
a otro, deberá manifestar esta circuns- 
tancla, y con la solicitud de incorpo- 
racion deberá acompañar certificación 
d e l , Golegio o Colegios en que ya se 
baillare inscrito acreditativa de haber 
satisfecho en ellos el solorntante las 
cuotas ordinarias y extraordinarias 
que le hubieren sido repartidas, haber 
levantado las cargas anejas a los co
legiados y curhplido las correcciones 
di.sciplinarias que, en su caso, le hu
bieren sido impuestas. Se podrá acor
dar la incorporación sin mas requisito 
que la presentación de esta certifica
ción.

Arntículo 6.® Lo.s Abogados que so
licitaren su incorporación al Golegio 
con ánimo de ejercer la-profesión, de
berán así manifestarlo en la solicitud 
de ingreso, y si ya ejerainren la pro
fesión en otra localidad, acompañarán, 
además, los recibas do contribución 
del año corriente.

Artículo 7.® La Junta de Gobierno 
del Colegio de Abogados practicará las 
comprobaciones oportunas •en vista de 
los documentos acornp.añado'S con la so
licitud do ingreso, pidiendo, cuan do lo 
■considere convenienle, las correspon
dientes acordadas.

E-n casos de urgencia, no obstante la 
falta de algún requisito, que deberá 
ílenarsé de=ntro del plazo ¡que seuseña- 
le, podrá acor'^ar proYisíonalmente la 
incornoraoiQiL

Artículo 8.® Serán rechazadas las 
soiicilades de ingreso cuando el que 
las formule se encuentre eo, alguno de 
los siga lentes casos:

1.® No haber cumplido los requisi
tos que ios presentes Estatutos esta
blecen para la validez do la incorpo
ración.

2.® No resultar acreditadas la legi
timidad y la certeza del título profo-i 
sional y demás documentos que se 
presenten.

3.® Haber sido expulsado do otros 
Colegios o haberse dado de baja en los 
mismos después de haberle sido .acor-* 
dada la íorriiación de 'frihunal da 
honor.

4.*̂ Estar condonado a penas que 
lleven cómo accesorias las de inhabi
litación o suspensión de profesión u 
oficio.

•5.® Hallarse ade;; o do a otros Co
legios las cuotas oi'u en arias o extra
ordinarias que lo hubieren sido im
puestas.

6.® Hallarse suspen-so en el ejer-' 
ciclo de la 'profesión en virtud de sen-, 
ten o i a firme o do coi rece i ón discipli
naria impuesta por otro iColegio.

xúrtíoulo 9.® La Junta de Gobierno, 
después de recibir los informes y prac
ticar las diligencias que eí-time opor
tunas, acordará o dencga’rá las solicd-, 
tudes 'de incorporación.

En el caso de que la Jimtn de Go
bierno denoga,.sc la incorporación soli
citada, lo comunicará al intcre-sado, 
haciendo consLa.r los fundamenlos do 
su acuerdo. Podrá aquél recurrir en 
alzada en el término de cinco día.s a la 
Junta .general, que habrá do celebranso 
en plazo máximo de otros cuarenta.

Contra el acuerdo que tome la Junta 
general, el interesado podrá recurrir 
ante ios Tribunales de justicia, tra
mitándose tal recurso por los trámi
tes de los incidentes.

Artículo 10. Acordada la incorpo-í 
ración al Golegio, el que la hubiere 50-» 
licitado vendrá obligado a satisfacer, 
antes de darse de alta en ni ejercicio 
de la profesión, y en todo caso en el 
término de ocho días, los derechos dq 
i n c o rp o rae i ó n es t ahí e c i el o s.

Guando un Abogado esí.inúere ejer
ciendo la profesión en otra localidad 
•o la hubiere ejercido en el corriente o 
en el anterior al en qi-o solicite su in
corporación, satisfará al darse do alt-a 
en el ejercicio de la profesión en Bar
celona, una cuota oxí'raordinaria igual 
a la fija de contribución industrial.

idéntica cuota y en igual momento 
satisfarán los que, habiéndose dado do 
baja en el ■ejercicio de la profesióTi en 
el Colero de Barcelona, quisieron vol- 
aner a ejercerla halhlndosc ya ejercién
dola en otro. Ge exceptúan de esta 
obligación los Abogados portcaecientes 
a les Colegios que hagan igual conce
sión a los colegiados de Barcelona.

Artículo 11. Los AJx-gados colegiá- 
do.s que dentro del plazo señalado de
jaren de satisracer Ia.s cuoias o.rrlina- 
rias 'O Gxtraord.irvnrias q’iie s.e hubieren 
acorda,do, oblondrán una prórroga de 
treinta d.na.s para verificarlo', y trans'- 
currida ésta sin que lo hayan efec
tuado, serán eliminados de la lista del 
Golegio hasta que realicen dicho pago*:

Artículo 12. NO qbátaííte lo dispues-* ' 
to en los aitícuíoa precedente^ 
Abogados ^ o d i : á p . : s u

- r
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en BarceloTia sin necesidad de su 
•previa colegiación, cuando única y ex- 
olusivarnente inlrorvengan como tales 
on los asuraos en que se encuentren 

■directa y personalmente interesados 
ellos mismos o sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo do atinidad.

Articulo 13. En los casos do que 
•habla el artículo anterior, los Aboga
dos no podrán ejercer la profesiún sin 
ser p re v ia m e n te  habilitados por el De
cano de-spuó-̂ s que hayan acreditado 
haber cumplido la edad legal, ser Doc
tores o Licenciados en Derecho, no 
•estar condenados a penas que ileveii 
«corno accesorias la de inhahilit-ación o 
bsusponsióii de oílcio y la clas-e y el 
grado -do parentezco que Ies una con 
'la porBona intoresacla en el asunto ju 
dicial en que so propongan actuar co- 
mo Abogados.

Aal fcuio 1-L Los Abogados, para 
darse do alta o de baja en la contri-' 
huclón industrial, deberán pedir al 
Loiegio el docamento justificativo de 
que pertoneocn al mismo, para acom
pañarlo a la instancia que presonlen 
•en las cñcinas de Hacienda, exhibien
do después en la Secretaría del Cole
gio ei duplicado del oita o baja des- 
pac; nido en aquellas oficiñas.

Artículo 15. El Colegio cuiclrirá do 
envían -a las Secretarías de gobierno 
do todos los Tri]}unales de esta eiudad 
y al principio de cada abo jiidiciaí, 
un;), lista autorizada áo los Abogados 
qmvse cncuonlren incorporados y en 
ejopcicio, y rem itirá también e.l día 
ú i tí roo de cada trimestre, nota de las 
-altas y bajas habidas durante el mis
mo. do las cuales no se tendrán por 
ciertas las primeras sin la previa pre
pon [ación en el Gologio de la cédula 
personal y dfd documento de la Dele
gación de Hacienda acrediíativo de 
’habr‘r.?o dado de alta en la contribu
ción, -

Los Abogados que no aparecioren en 
■las mencionindas listas como ejercien
do la profesión, deberán presentar 
siempre los doonmentos necesarios 
para «ácrediíar que están logalmento 
habilitados para dicho ejercicio.

Tgualmonte los bastará el cumpli
miento do tal requisito para poder ac-.. 
tu ar y sor debidamente aiendidos en Iob 
oñcmas del Estado. Provincia o Muni
cipio adonde aoudiieren a examinar ex
pedientes. asosorer a los interesados, 
ejeruer todo ac-fo o intc'nmnir en cual
quier ■ trámite relaídonado eori, su ap- 
ítitiid ppoo’sional.

Lo dispiuNsto en el ,nrecente artículo 
;ídoberá entenderse -sin perjuicio de los 
idemás mc-clíos de comioi'oliación que hio 
leyes o reglamienlo.-; eslal'dczcnn o hu- 
bioron establecido, a fin de evdar a to- 
ido trance que se ejerza la Abo,encía por 
'quien no es-té debidamente aui erizado 
para ello.

CAFFTULO II
teREGííOS Y OOLÍGACIONE-S DE LOS CO

LEGIADOS
■Sección primera.

relación con el Colegio y  con los de- 
niás colegiados.

.Muu\j i'6. Dos Abogados que iií- 
. - en el Golegi o de Ba r̂celona que- 

cometidos a! lo dibptileisto en lós

AHículo 17. Todos los Abogados 
colegiado.^ tienen la obligación cíe le
vantar las cargas -que se les impusie
ren y satisfacer las cuotas oiAlinaria y 
extráoirdinarias. No obstante, los Abo- 
ga.dos que, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 10 de los presentes Es
tatutos, hubieren satisfecho las cuotas 
textraor.diiiarias que a.llí se determi
nan, estarán exentos de la obligación 
de defender a los declarados leg.almen- 
te pobres.

Artículo 18. Los- Abogados colegia
dos t.ienen la obligación de participar 
a la Junta do gobierno sus cambios'do 
dc.micillo, tt^slado de vecindad y las 
•auseriCias que hayan dJ& prolongarse 
por más dO' seis nrese,® consecutivos.

Artículo 19. Los Abo-gados podrán 
encairgarse de.la dirección de un asun
to ip̂ rof es ion al (uicómendado a otro 
compañero, pero deberán po^nerlo en su 
coiioci'miento para guardár las reglafS 
de consiíleración, comunicán.’dblo a fS'u 
vez por escrito a la Becreta'ría del Co
legio.

La infracciórn del precepto que se 
contiene en este artículo constituirái 
motivo de corrección, con arreglo a lo 
disipuesto en el artículo 69.

Artículo 20. 'Cumplido el requisito 
que se oxpre-sa en el artícrailo anterior,
•el Abogado que se encargare de la di
rección de un asunto del que haya co
nocido otro colegiado, deberá cesar en 
el conoci'niiento de dicho asunto si su 
compañero lo s^olicitars alegaiid-o no 
haber o'btenido el cobro de sus hono- 
rarios, que deberá haber intentado rc- 
clairrándoloB del Procurador, cuando lo 
h'uhiore.

El A.bogado sirstituído acudirá en 
queja ai Decano del €olegio sí su su
cesor no cumpliese lo que se -dispone 
on el párrafo anterior, acom.pañando 
con su c-scrito la rai-nuta de honoro;- 
rio3 pendientes de cobro. SI Decano 
requerirá al Abogado siis-titUito para 
que exija del clieiilie los honorarios 
debióos al sustituto., o, no consiguién 
dolo en el plazo brex'e que se le seña
le, se inhiba de la dirc-cción dcl asunto 
del cHente moroso, imponiémmsolc, en 
caso de desobediencia, la sanción es- 
tablocidh en los artículo;;^ 69 y 70 de 
los presentes Estátutos.

Si los honorarios impagados fueren 
impugnables, a juticio del Abogado •sus
tituto^ podrá éste, poniéndolo ¡por es
crito razonado en canocimicnto del 
Decano, seguir en la dirección d'ci 
asunto hasta que sea resuJeito el inci 
dente, de imtpugna'Oión, con avireglo af 
p r -O'C e d i m i e n í o ex tr a j ud ic i a 1 es ta.b 1 eci - 
do en los artículos 32 y 34, el cual no 
tendrá más efecto que resolvfcr la cucs- 
tióR sus'citada entre los Abogados, de
jando a salvo el derecho a cualquier 
otra impugnación establecida en las 
i evo? vigentes

'd\rtícíilo 2!. A lo.á colegiadóg 
que ejerzan la profesión Ies está 
prohibida toda pubiicidad m-ediarite 
anuncios o reclam os que no lleven 
e'I nombre de colegiado.' o en  fo r
ma que, a  juicio de la Ju n ta  de go- 

. bienio, d0smerez^'’a de la profesión..
Una vez 'comprobado el liccho, la 

Ju n ta  de Gobierno im pondrá al co
legiado la  corrección que i.esíinié 
procedente.' .

Artículo i22. La Jtmtá dé go- 
bieriíó"''corregirá ciicciplinariamhnt^ 

u?e:günd[aBí:circuimlañ dei é

lo:s colegiados que por cuen ta pro-- 
pia o ajena presten ©ervicios y es
tablezcan o actúen en consultorios, 
jurídicos, ofreciendo comodidades o. 
ecoiiomías excesivajs que den motivo 
para  suponer que 'Se deprime .el de-- 
coro profesional; ello sin  perjuicio 
de respetar aquellas iniciativas que 
claram ente respondan al esp íritu ; 
de m utualidad o, a  la protección 
los mene'Síeroso.s.

Sección 2 /
En 'relación con las Tribunales.

Artículo 23. Los Tribunales de! 
Ju stic ia  im pedirán 'Cl ejercicio de; 
la profesión a los Abogados que no i.
'Sre hallen cii la.s debidas condiciones 
con arreglo a las leyes y a 'Csto-s 
E sta tu tos, y lo com unicarán a | Co
legio.

Artículo 24. Los Abogados se  ̂
p resen tarán  ante los T ribunales en 
tra je  negro y con toga y ibirrete dp- 
la mi'Sma form a que los que u san
les M agistrados y Juecies, aunigud 
sin  distintivo de ninguna •especie; 
excapoión hecha de las insignias ; 
que u sarán  los individuos -do la Jun-. 
ta  'de gobierno cuando 'on tal •con- | 
cepto co 11 curran a la apertura do j 
:Ti’ibnnales, tom as d-e posesión, r e -  I 
cepciónes y demás ■actos 'y solem ni- j; 
dades oficiales, así como cuando ! 
ante cualquier Autoridad o T rib u - í 
nal necesiten hacer veAer esa con-, 
dicióii.!

Los Abogado-s sólo e s ta rán  obli
gados a descubrirse a la entrada y 
salida de las iS-alss a T^e concurrari, 
para  la vista de pleitos o causas, así 
como en el momento de tnma.r la ve- i 
nía para inform ar, <en señal de re s- | 
peto al Tribunal.

Arlíc n 1 o 25. Lo-s A.b o ga do s ín  - 
forinarán  sentados ante fos T ribu
nales deil fuero común, ec lesiásti
co, adminisítrativo y m ilitar, tenien
do delante de sí una m esa p ara  co
locar sus libros y papeles y bncer 
los apuntes que es'tiinen necesarios. 
Los asientO'S de los Abogados fse co- 
'locarán dentro deí festrado, al m is
mo nivel y en la mLsma ¡platafor
ma en que se hallen instalado-s. los 
del T ribunal ante qu ien  inform e, s i-  ! 
toándolos a ambos lados de la mesa ¡ 
que el T ribunal ocupe, de íiíodo que ‘ 
no den la espalda al público.

En todo caso, cada nno de los Le
trados actuantes: podrá desminu
un  com pañero de ejercicio que lo 
auxilio o sustituya 'cn el acto de -ia . 
v ista o juicio. ¡

.Artículo 26. Los Abogado?, cuan- ' 
do actúen ante los Tribunales, po- 
árán aben donar momentáneamenteT 
los I ocal es donde éstos funcionen,, 
con la venia del Presirlento.

Artículo 27. Los Abogados que 
se haiion procesados y se defiendan 
a sí mismo, u sarán  el tra je  profe
sional y ocuparán el sitio eslabiC- ■ 
cido para los Letrados. Bi tuviesen ) 

10tro 'defensor, ccupaiAn el lugar j 
que el Tribunal les señale. ^

Artrculo 28. Los Abobados ildf j 
pód*rán ser •siisípeíii'Soi 'en 
cío de ia  prof?esí<5Tí 'étnó»’ v i r ín ^ l  
dé ^ n ie n c ia  firma, n  p o r 
Juez .conipaterdi^^ x>:pô r 
la dojgpbíamcrM Golead.
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iiTeiglo 8. k-s fa-eultades que Be la 
t^oanoeen en mtos 

A rttoilu En iodos I0 & Tid--
J3unales 3" según  las condiciones do 
los iaeaíes ú(máQ fan-cionen, se de- 
-signará un ^itk> separado del públi
co, y, a 6 ar po-sible, con las m ism as 
circiinalaciólas deí señalado para 
ios Abogados oMiiante^, a ñn de -qnie 
puedan ocupsaio ¿os demás LeU^a- 
i¿»as q o e /v is  ti eri'd o el traje pr oí asió- 
gaañ quieran presOTciSaí* los juicios y  
vistas públicas,

Ai’ü-calo SO. Si pm‘ cim-iquier d i-  
i sientimrento entre ei Juzga-do o Tri

bunal f  &l Abogado que aeíuase,
; oDBsiderBse éste qim se coartaba la 
; independeiicia, am plitud y iribertad 
' necesarias para  cum plir sus debe- 
: x^s profesionales o que no se g u a r- 
, daba la cansidm^acién debida al pres- 
: ligio de su profcsién , podrán bacer- 
lo eo lis tar íisi ante Juzgado o 
;te"tbima! y •daT engenta a l individuo 
^  la Ju n ta  da goMerao, que éehe- 
Tá ba ila rse  en el Oolegio durante 
las bom-s de Audiencia. La Ju n ta  do 

' gobierno, después de recoger los in - 
ferm es y aubo-ccd^uites que estim e 
necesarios; form ulará ias reelam a- 
ciones GiiG ooiisiderc procedentes.

íGiiaiido la Jun ta  desgobierno, en 
•'easo-s de -esta índole, se considere 
fdesatendida en las .medidas que- cer
ca de los •Tribunales de Justicia o 
Auioridades liava solicitado, aelan- 
m  por el decoro de la profesión, 
eo avocará a Jun ta  extraordinaria 
'para adoptar las me didas!' que esti
mo necesarias en defensa de pres
tigias deseonocidO'S' o vuliiera-dos. 

Articulo 31 . El Abogado tal que 
se olte anta cualquier Tridunal para 
€d desempeiáo de deberás profcsio- 
m ies, no tendrá obligación de es- 
^ r a r  más de media íidra el c.ornien- 
i&o del acto Jiidicml, ipuclícndo, trans
currido 008 tiempo, pedir la .siispen- 

mediauite -eoin'parencía o por 
e^orito. ,I>e este precepto quedarán 

; exceptuados ios señal amiento 3 de 
Tistas o juicios que so hicieren en 

\#egundo o nfterior lugar,

CATITUIA) ÍH
DE LOS irOKOIlAHIOS

Artículo lú s  honmmiús do ios 
Abogados no esto á n  sujetos b araii- 
q d , pero pcárár-ser impugnados por 
. émesÍToe o indebidos con" arĵ eglo- a 
' t e  leyes. La- fmvríón de la Junta de
■ gobimio en rcraciéni a ' t e  impogaa.- 
; A m es m rá infornaativa a  Idnior die lo 
\q m  disponen ios preceptos legales v i-
■ gentes, o decisoria-, cuando por ios íin̂
; o sus letrados in ionm dos
i para dio par escn-to, sometan la im- 
pngfañ&ión a la resclucién de aquélla, 
sm idieríOT rsourso.

En los casos de ímpü&Mén -de ces
tas desde que se tumlose dictado la 

. rssü-lucién en *^^16 tai deslaracióo se 
bieiere, ei Letra-do de la pm is c-crí de- 
eada aí pago, podrá pedir la minuta dB- 
tooerarios al cieifensor de la parto con- 
Irania, peijuioic de su dere-
0Im» tmr^ soüeitar la meiusión en la 
Imsmúíq Femitirlm a la may-or

j  -.acuerdo aeei^ca
^  m  o m m tiía p o á t^  úo

someterla a  la

Jueta de Gobieiiio p a ia  que ejerza su 
función decisoria.

Artículo SJ. Sai! ei segundo oaso 
del^ aríJuulo imterior k  Junta, .previa 
arvü encía do las Letradas-, dictará la 
msodición que eatinie jiisru, en el tér- 
mino de treln-La días, ccmanioáiKio&ela 
segnidaanenñe a los Letradoe d.e t e  
paictt’ü, y adomás, a iiiStaíiícm de cuai- 
quicna de all-os, al Juzgado o Tribu
nal dordc radiquen los ̂  autos.

Artículo 34. Giran-do los Tribunales 
rom iba R los uunrr^rc-jlos op-or-tu'iios con 
irrre'g'io- a lo 3io,rmslo en t e  
cuando t e  n^arti Ufares o los mismos 
áibcrrados so-Vul..r. la re g a te  i ón por la 
Junta de Gcbiorno, y, erj cual-quier 
otro' 'Cas-o, ésta, temlrá la  obligación de 
da.r su parecer, ]:)or vía de info-rme-, o 
re53alver en sentido^ art>itral toda 
láén áe bonorarte'.

A rícalo  35, En •nidgáií caso-, tren 
motiom de la .dscalizacJón -admáiiis-kia- 

relacionada con la r-ecaudac-ióia' del 
kiqpuesto de utilidiades o cim im ite 
otro, podrán exigirse- declarímiones m  
pact.i'cerse oomp.¿'ob’aci.ones que oupon- 
gan -deseonccrDiieiito del secreto .uro- 
fes Iodo L

WTOLO m
B-s la íJunta £i0 goble-ruo,

AriícuÜo 36- La. Junta de gobierno 
se ccsrDpoaidrá de un IteaiX), m k  Di
putadas, un Tesorerq, un Oon/tador, mv 
Bib}lioieea.rio y uio) Secretado, aveeiu-* 
drados en el ténmino judicnaJl de (Eto- 
ceiona,

Artíieulo 37. ,?a-m ser DecarK> del 
Ocleg-k): no seidn nec-esarios requisitos 
■estatutarios de niíOgum el?.se, siend.o 
soborari:? Ira colactivid¡ad para a
eát(3 puesto ail coIegte-O' en quien es
timo concurren las sin guiares- condi
ciones que le hagan mei'íioed'O.r de a^su- 
m ir la aílto. autoridad de qu-e le revis- 
ten estos Estatutos y el respeto- y afec
to de Ico 'demá-s colegíado-s-.'

Este- ca-rgo, b-sí cô ruô  los éem te do 
ila Junta de gobicmo, durará tres añ-os, 
veriñ-cáiidose cada año por terceras 
partes ia roíriamaión do la Junita,

M cargo de* Dec-ano será provisto' m  
uto'G misma elección; -cohí k>s dos D iputa
dos f.mvert) y quinto; el de Tesorero 
con los de- IDipatadcs primero- y mxío  
y Secretario*, y ’el de Gomtador .don los 
de Diputados s âgund-o y cuaite y Bi
fe H-o becario.

Artículo J 8 . I.fOS Diputadov-; &e ele- 
g'iráni precieemunite entre los- oo' .̂egia- 
das que ejotmín su pxoresian y on^los 
cuales conourran Im  ooBídiolónes si-
sigiiie-iites:

Para- .Diputacte .p-rimiem y segaindo-, 
haber ej e rciáo l a " p ro fa s te  iterante 
más de quince añc¿.

Pi;ra D ip ú teo s tercera y cuarto^ 
'haberla ej ere i-do d-umTite más de di-e.c- 
años y menos lo qu-ií3ce,.

Para Dipuír r-s quirsló j  sexto, ha- 
.berta eyeraid' .cteaate más de ám  
años 3̂  menios de éim .

El Seca^atario, éi Tesarerq el -Oon- 
t e o r  y ei BíMlotecario, serán eleg-L 
fios entre Jos GoiegiadoB que Hevea 
tnás de- o-i-nco años de teorp-cración tá 
€ol0gi-o el primado, y más de diez años 
t e  rcstaítes, si:a c|ue sea requisito in- 
dlspenaable hartarse en ol ^^ f̂erciaio da 
la proíesióB.

A-rtíoulo 39. Luando b a ja  de verja 
.J to 's e  eleecióii -pam la .ramovaeidn de 
■fes Juntas de gdhiexmp. se .proveerán; „r

taimfeién los &argo;3 que de la eleoclcM 
a®;terioTg hubierm  quedado -víacíauiS 
por cu.Jkfiiier cansa, pero aiAmiídi-ói» 
dose que los el-egidos sólo desempenaH? 
rú¿n sus eai^ü'S durante d- tiempo- qn# 
faltase a k̂ s que pindujeron la 
cante, para co^miplelar d  período 
m  ojeivoicio,

Artmulo 40. La Junta de gobiecm^ 
se reunirá obligatoriamente ima ve-z dt 
mes y ouaTtl-ais vece-s fuere convoo^ni^ 
por el Decano- o a petición ce cuaiqiaii'ííi  ̂
inueiHibro de la Ju¡n.ta, que el 
delierá a.ienider en el -plazo de eirte ' 
días.

Para que,pueda adaptar váMameBy! 
te acuerdos, será requisito indisp-enna- ĵ 
ble que eonmrra la mayoría de t e  ecM 
legiedos .que la feííegTcn, I.ns acAiê rdĉ  
ge tamar-án por mayaría de vofos.

Berá obligatoria *Ia a.sistencia a  la^ 
t a n te .  .La fa.-Ua no- just-iOca-d-a a krm 
sesiones ordinaida-s eonseoutivas padirá 
esimmrse, a juicio ífe la Junta, oorudí 
reuimcia del cargo.

Artículo 41. La Junta de gebierní| 
leinidrá las -atríbucian^s slgnioíites:

a) üon relación a les cologiedasu.
i,® R-esolver sobre hi s.ílraisión 

t e  Lfconfclad'Os o Do-ctores en Derecikí 
que soliciten teorporaTse al G oleg^ 

Velar por ipm Ies colegiados 
eeiuem buena condueta con apelación || 
t e  TcTminate', a sus cx>iupaBera6 j  i| 
sus cli'entie&.

33 impedir y perseguir ante I(^ 
Tin-biiriales de justicia el ejercicio 
la profesíÓDi a  quimies no eumplieral 
los requisitos de orden legal y eco-» 
Bómico^ ostablecidios al efeuLo.

4.® Adoptar los acuerdos qufe e s ^  
m e  proiteentes en cuanto a la ca.ivCl% 
dad que dentro <le t e  ]íjnití.\s- marcan 
'Jos en ICvS iEsia.tutos -debe ss^JsfaceaJ 
cada colegiado poi' derechas de mcoip-̂  
po-raicióri.

5.® Determinar la ú&úa quo delfSSK 
pagar* los uolegiad-os que no .ojeareexi 
proifesi-5r., dentro, del ifm-ite que ñj9Í’ 
■k junta genoral ’

6.® 'Repartir, si lo estisna ned€Bai>IC| 
la iiBposicién, de una cuota anual a 
colegiados que ejerm n la Abogacía.

73 Be-ñalar el momeut-o, síenTpría! 
síiíterror al de darse de alta c-u la c o ^  
tribuoiíbT, en que dóban satxísfuce-r Iiáf 
cuotas extrac>rd:nariii;s aqudlos Ado*̂  
gañas quO; ejerciendo en otro 
soliciten ímmdo accidentato^xte m-- 
BarrolomL

83 R.-0g'’::lar los honararíos de 
Abogteos en las casos previstos 
eslns SsiaVrtos y -cuanído los Tribu'^a%« 
t e  pidan .su i¿for:mc, m n stJ^&ádn.sM 
lo -disTniasto en las leyfes.

9.® VjorvO'C-ar -Ui.s juntas ard te ,.ri^  
y . extramrdiiinrte, señalando -lA orrm  
TOl día* para cada una.

J'O-, <Gomo3C?̂ r a elccoión de cargM 
de la Junta de gobtem?.

11. rteubim* y s<3pava,ír losJbogv^^ 
dos -áe pobres, si m  -m qu© 
desemp'Oñím estús -cargas .k,.(ks t e  ^  
legrados en e¡eromm. Loo 
mie’ii>tos. .dó ios que deá^aii -̂ í̂ ltaroar ta l^  
eargoB- <le-s-do el üoinienxo 4é\ aiib 
Bómi-co, se b;iE‘áni con la ímlalaelÓB -,n̂ -' 
cesarkf p-ara ptttáaErjaaer
en ..la -listu :formada -en <Hae:bnda ée ^  
Ahelgadas entro tm  qua <fe-be- 
partida la üantrln.i?cióB Indu

12. El:kniBaíf de. te-JM an  
gio de áhogadm a  4 m  qpe 
:,KSítisfae^ las
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tíos se sxigiíeirsK, eonfo’mio a  dos pi'e- 
seiites „Estalutos. ,,

13. Ej-er-i'̂ er lais füxDiiitmaes aiscipíi-
sfiO/i'î  ̂ iorf •cO’i'c-'G-í't'í'dOs.

13) Gcm relasiéa a Ips órgaiii&mos 
tlei tada, en toditas las jGriS’diGoioiies: 

"jDefeTJbtto, Giraiiído lo-. Gstíine p:ro- 
Godento y ¿oBto, a  lo0  Golegiad^os si íuíg-
•mi mo].estado>3 o perseguidos m  el 
ifiesveiuipeño de las ñinoion.os‘de la ¡pro»- 
•'¿sión' o ooii ccasión de las mismiaG.̂  

Gestio-Bat, >en Bep^eisentaei-óii del 
iColés'io,̂  Guardas axieyoras. astime eom- 
.venientes a  los in teases de los Abo- 
gados. , -

3 P P-roBiover oerca del 'G-obiî árno y 
HoméB Autoridades diranto se oo^idere 
fc0 .o.eñ'aio£̂  para los intereses del ̂ Co
legio y para la 'feota j  pronta admi'- 
aiisti'aoion dio justioia, instando' las res- 
■|K)nsabiIidaées que procedan coiilra 
íuaoidiarios o -auxiliares jiidieiales o- 
atoinlstrativos;

A.̂  •GonoLiri'ir en rcpreseiita-ción del 
Colegio a los actos oficiales.

5y íivformar de palabra g por es- 
gtIío, en> nombre del Golegic, en eLux:- 
tos proyectos o inic i atinas píulanieu- 
tarias o del Gobierno lo requieran, so- 
gún su 'entender y, partloulurnienln en 
las que aíecteii a ios Abogadee priva- 
tivainonic o por su colectiva signiacs.'- 
■ción secdal.

0.* Nombrar las Gomisienes o Sen- 
oiones do Colegiados que Juzgue nece
sarias para (3I estudio de aquellas ma-

que puedan iiiLcre;nir a o;)¿ Uiigs 
do la Gerporación.

7.® Dictar ileglamonlos de orden 
interior.

c) Gon relación a los recurms eco- 
BÓanieos del Colegio:

1.“ iilGcaudar, distribuir y adiuinis- 
írar los fondos del Colegio.

.2,® Redactar los ipresupucstos y ren
dir las cueritas anuales.

'3."̂  Proponer a la Junta general la 
inversión del capital social.

Noni])rar, suspender y reino ver 
ios empleado-s del Colegio.

Artículo 42. Junta de Gobierno 
^poda autorizada para encitir dictáme- 
íias, consultas, laiuios y arbitrajes que i 
sean encomorjdados al Colegio por las 
.Ckibiernos, Corporaciones públicas, eiy* 
pdades odciales y particulares, perci
biendo la remuneración correspoii- 
diente a la iluport.ancio. y a la cuantía 
de la cuestión" sometida a su juicio y 
^tudio.,

ArtJeuto 43. Corresponderá al De- 
la reprosentación oRciai del Go-r 

fteflo mi todas las relaciones éel mis
ólo los Poderos públíeos, eiitida.-’ 
lea, Ü€«fJoraoi0110,3 y personalidades d6 
mMqiiier orden; eje:roerá las fqnoio- 

de Tigilaneia y eorrecoián que los 
Éstaiutns reservan a su autoridad.;
,presidirá lc:.s Juní.as de Go'Msrn:í> y las 
g0neral.es y todas las eomisianes a quS 
W sta, diTigiend.0 Im discusion^es onn 
yoto de calidad m. emgxates.

Expedir-á, aderMa, llbramienio® 
oára -k inversión'de ios fondos del üo- 
;bf.to ^nom brará Im  tpie de-.
tmi tenm r -¿̂ arD fe  Tribtmales f e  

ti d í̂5 lám-Csnes’, -©ntr© los qu® 
múrvm  -te* ^i'^nstancias- nee-essecias 
M. -elfíctó.

"sbir caoiiiaa' f e  io fes  
feis co ^ 3 m
te  ̂ r Um .'aaitólafes f:

nka social del Colegio o en la conúiie- 
ta profesional de los colegiados obser
vare, de tal suerte que su labor y des
velo sean íirízio apoyo y g-acantía para 
oí prestigio cid Colegio y de la profe
sión, en todo-s io-s órdenee.

Artículo 44. El Decano impeutrá, 
■bajo su responsabilidad, -que entro a 
desemipeñar un cargo o coiitinú-e des
empeñándolo el Colegiado en. quien no- 
couGuiTieren todos los requi.3i.t0 s esta- 
taatarias y negará la pcoesión ai 4|ue 
fuese elegido'^siii ellos o- despqós ios 
perdiere.

jártículo' 4'ñ. LoS' 'Diputados debe-' 
rá'D velar por la conducta profesional 
ele los €oíegi[>.dos, dando cuenta a la 
Junta do íGobierno de cualquier 
quo recibieren por actos que puedan 
lastimar -el decora pro Te ; redac
tarán los informes- que le- en zargim la 
Junta de C nisziv , y  a« • v ■ * a  in  -al De
cano en el vj ere icio dx . ' lanuieaes,

Arlíeiiio 46. El Terorero^ recaudará 
y conservará los •londo.'j uor-ieaeckmtes 
al Colegio, pagando \0 ü iibromieiitos 
que en.i)ida el íecoauo con la toma, fe  
razón, de Goinaduría; Ikvará pora la 
d dji kh íbrTimlidad .los libros- corresipon-
01. iios, 3̂  riresentará a  la Jiuita de"Go- 
]j • '•TU5 las" cuentas y el proyecto de 
] a ujueste antes del 15 de JílnerO' de 
ro ó" año, a los -efectos determinados 
en el título siguiente.

Artículo 47, El Contador temará 
razón y llevará cuenta de los cobros ,y  
pagos; intervendrá las demás opora^ 
•sienes (le orden económico y eoa el 
Tc.-̂ í.:-] oro formalizará las cuentas, ba- 
iaíu:c.3 y presupuestos que deban m r 
presentados a la Junta de Gobierno.

Artículo 48. El Bibliotecario ten
drá a 3u cargo cuanto atañe régi
men, conservación y fomento de- la Bi
blioteca; además cuidará fe  lo refe
rente a las .publica-oiones del €oIegio.

Artículo 49. El Seereta.riO' es el en
cargado de recibir y tram itar todas las 
solicitudes y comunicaciones que se 
dirijan al Colegio y a sus diferentes 
organismos, dando cuen-ia -de ellas a 
quien proceda.

Liijrará las ee-rtiñcaciones qoe se so- 
Mcit ên y deban ser expedidas y Ikvará 
un registro en el que por orden alfa- 
bóLíco de los apeitidos de los €k>l;egia- 
fes, se consigne el historial de 
mismos dentro del Golegio.

Fonnará y p u b lií^ á  cada Mo ías 
listas de los €olegiad.os, liaeienfe cons
tar en ellas el número de orden fe  In 
antigüedad y el d-o-mieilio fe  cada un# 
de ellos.

Llevorá íes lurpxos y reprni-imleiílos 
de los asuntos de pobres, los libros éa 
las actas de las Juntas ge-nerales y fe  
Gobie.rna; y, por último, icndrájní a  m  
cargo, el Areh-ivm y el sollo del €oi-agiOv

Artículo Eos cargos fe  Dipu-ta- 
fes esitarán nuTíieradO'S a ñr* de sustf- 
tii-ir por orden de categoría al Vi 
en ée su ausencia. enfenjQec já  4} 
vacante. Guando por cualquiBr m ctlw  
TOsaren defmitiYa-o temparañucnte 
Im cargos de Seore-tarlo, vero, 
Ooutafer o B.ib!-ioiecafio, .s^rán ek -em
peñadas igi-mlme®Ae pc^ ios Duoita- 
&-S, emp-ezando por el sexto.

> n ru L ú  i¥
1̂ 6 Im  ¡ñm ías gmmmim.

MiimsM ñdL.

las podrán ser ordinarias o extra^^ 
ordinarias. i ]

Artículo 52. Todos tos c o l^ a -^  
dos pofeán  asls^tir con voz y voé^> 
salvo las excepciones que en esécm 
E sia tu tos -se de.terminan, a  las Jtin^ 
tas generales ordinarias y ■extraor- '̂i 
din arias que íse ccdebren.

Artículo 53. Las -eitaíciones. pa^ 
ra  Ju n tas  generales se h a rán  
p re  por papele tas in:ipres.as, acor 
pomadas da la o-rdeii d«el dísu 
ru b riea rá  -el iBecretario y se  
rán  a  domicilio con la 
ísuñüien.ie p ara  que ios -coic^ai 
puedan exam inar m  la Saor 
del Colegio, durante las h oras ,f e  
fe'Spacilio, los. expedientas que 
yan" f e  s.'8r s-onielido-s -a la delií>er-a->3 ̂ 
ración de la Asamblea ooirvoead'SUi  ̂

Articulo ñ4. El Colegie ee leb ta^• 
r á  -Junta general ordinaria fen-ir^ 
de la ñ itim a decena del mes f e  E ne^  
Fo f e  -ícada .año vyserá pre.sidife.post' 
la Ji-mta de gobierno. i

La Juiii.a general, ordiiravm. 
ocupará de los asun tos

i  A íReseña, que h a rá  el D eca í»  
o ?quien -lo sustituya, f e  los 
teci miento s ,m ás ím por tan tes 
duran te el año' últim o hayan 
to g ar con relación al

;2A Lectura y  aprobacidn f e  
euan ia general de gastos e

del año económico a.n.terl0 ¿̂ . 
L ectura y apFobaaióii_ 

y?riesupUiesto formado por la  
f e  'GcMeFim p ara  el año ecoi 

4A Discusión y votáoión f e  
•dictámeims que fíguren. en la 
éel ém  consigirafei en la coi 
io-Fia.

5.° 'Ruegos y pre-g-iiritas.
Se uoncsderán en las disousiürxef 

f e s  tu rnos en pro  y .dos en ce>Mí*Í 
f e  la proposición o asm ito fe  
!Se tra te , y a cantm uaciórí so 
te rá  éste  a votación.

E n aqiiellos ea-sos Jeix mTc la 
porianc ia  o gravedad' d c r  asm ito 
ejdgii^re, podrá ' el .Presi-dente 
p-l'lar, previo aousrd'o de .ia JúñL 
^  n-úmcro da tu rnos. Tam bién po 
eirá ccmcedcr la palabra para rboM 
tM caciones o •alusiones, f e s  doheN 
Tán lim itarse a! punto concreto qu4 
las motive. ■

Artículo m tm T é m '
^ á n  adop tarse por aolam acife, ^  
por TOtacioncs ordinarias, iiomlnjfef 
las o secretas. Sólo serán  nomíita^ 
tes citando lo -soliciten d'Iez odcgia^f 
'fes, j  secretas por bolas bl-ane^H p  
le g ra s  cuando se tra te  de cuesfl.c^ 
ues que afefeen al decaro i i ^ v &  
fe e l  f e  lo-s -oole^adG^, |

Fura las votaciones secreC^'
. posffará cada voítante la bote repre»^^ 
gentativa fe  su opini(5n, en um " 
n a  i n tran sp ar ente, y la sóbramela 
otra urna, también intrsnspasrsi!

trem irada al -efecto •.en lu g ar 
iaio a  la prim era.

Arffeiilo ññ. Los calegiafe^ 
drán  p resen tar, diez días an taf ' 
seña.ladc p ara  la oclebra-ción f e  
íPtmfe 'genera!, las propeG M m a 
que deseen so m e to  a te 
ción y acuerdo 4el 
■0arán rmo'luMas f e r  te  J^nria 
bier-no en la  fe l  €íiu lá » .
fe  f e  gotíisroo m éttm aTá M  
«feto f e  to f e  ' *.....
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Al darse lecttrrii de tas proposi- 
Monos. la Ju n ta  general acnrdará si 
procede o no ab rir discusión sobre 
ellas.

Artículo 57. Los acuerdos tom a
dos por m ayoría de votos en la  Ju n -  
ija general tendrán  ea rác te r obliga- 
'torio para todos los colegiados. La 
ju n ta  de gobierno adoptará las m e
didas que estime conducentes al 
CTaoto cuBipiimiento do lo acorda
do  e im pondrá las correcciom  s que 
^sLos E sta tu tos señalan para  quie
nes no les p resta ren  el debiüj aea- 
^ m ie n to , sin perjuicio del derecho 
de les qne se consideren a ^ ra v ii-  
klos para re d a m a r contra dicbcs 
.C uerdos an te  la jurisdicción ord i- 
cnari-a, por los trám ites de los inci
den tes.

Cuando los acuerdos’ de la  Ju n ta  
;%eneral fueren, a entender de la de 
‘gobierno, opuestos a los E sta tu tos, 
Ibón trad l e torios de la s  facultades 
Iprivativas de aquélla  o aten ta to rios 
■ai orden público, podrá, dentro del 
itérm ino de diez días, convocar Ju n - 

general extraordinaria, que h a - 
l3brá de celebrarse prec-isamente en  
fuño de los quince siguientes a la 
donvocatoriia p a ra  el exclusivo ob
je to  de d iscu tir y resolver nueva- 
knente sobre la m ism a cuestión.

Artículo 5’8. El Presidente de la  
¿Tunta d irig irá los debates, concede
rá la palabra y llam ará al orden a  
ios colegiados que se excedieren en 
la  cxtens'ión o  alcance de sus d is- 
^cursos, no se ciñeren  a la m ateria, 
disentida, o fa lta ren  al respeto a su 
autoridad, a  algún cologiado o a  la 
Ju n ta  general, y re tira rá  la palabra 
10 expul’Sará del local a l que llam a
do al orden por tres veces le desr- 
obedeciere. * ^

C ontra estos acuerdo-s del P rc- 
bldeníe cab rá  form ular un voto de 
^ensu ra , que se rá  inm ediataineñte 
d iscutido.

la discxisión de este voto sólo 
. W  adm itirá un tu rno  en  pro y otro 

contra, som etiéndose a votación 
decreta si lo (pidieren 20 colegiados. 
S in  embargo, la censura  no preva
lecerá si no la ampara un número 
j e  votos -equivalentes a las tre s  
b uartas partes del núm ero to tal do 
^■ülegiados que tomien parte  en  la  
)s^Dtación.

Artículo '59. P ara  la renovación 
áe cargos en la Ju n ta  'de gobierno 
be celebrarán elecciones cada año 
Bn el día hábil siguiente al p rim er 
domingo del mes de Junio, veriñ - 
©ándose la votación desdé las diez je la m añana h as ta  las seis  de la 
i^rde.

Artículo 60. Las íálecciones serán

los cua<tro electores más modernos 
iyié se haíleoi presentes; al comen,zar la 
Ibíéccdón.
; Artículo 61. La Junta de gobierno 
^ (partirá  a cada colegiado, antes ídél 
l®a 15 de Mayo de? cada año en que 
Seban verifica*rse elecciones, una pa- 
Ipoleta ianipresa de convocatoria, en la 
^ le  se consi-gnaráni los cargos que ha- 

de. íproveerse y el día y la hora en 
fde la-eliec^iÓh h^ tener lugar. 
uAidJcmlo 62. iOe^id el día de

Mayo del año en cjuie ihaya de veriñ- 
ca*rsé la elección se pondrá de manl- 
fíésto en la Secretaría del •Colegio la 
lista alfabética de los colegiados con 
’diea'echo a  tomar parte en 'ht misma y la 
de los elegibles para cada cargo.

Podrán hacerse reclannacionies y pe
dirse dmclusiones y exclusiones en las 
mencionadas lista-s hasta el día 15 del 
mismo mm, eo cuyo dia quedará ce
rrado este período.

En el día 29 de Mayo se pon
drán do manifiesto en la Becretaría del 
Colegio ambas listas dofmitivas, des
pués de resueltas por la Jun ta -de go- 
biernto, sin ulterior recurso, las recla
maciones y peticiones de inclusión o 
exclusión quie se hubieren formulado.

Esta lista quedará a disposición de 
los colegiados hasta que haya term i- 
■nado la elección.

Artículo 63. Para la elc,c€ión de 
cargos de la  Junta de gobierno tendrán 
voto todois los Abogados colegiados cu
yos nombres ñfguren en la lista oficial 
del Colegio.

Artículo 64. La elección sia verifi- 
Calrá entrogando cada votante al Pre
sidente de la Mesa electoral una pape- 
’lefa impresa o manuacritn, que será 
inimediatamente dteipositada en la urna. 
Dos Secretarios escruiladores' señala
rán, en  la lista aifabética de colegia
dos, los nombres d'C los votantos,^ y 
otros dos los inscri'biráni en la li®ta 
numerada que llevarán al efecto.

Artículo 65. El escrutinio será pú
blico y se verificará por la Mesa al te r- 
miniarse la votación, y publicado su re- 
sultndio se prpclamará a-los elegid-as, 
levantándosie acta dé la sesión y que
dando expuestas en- ¡Secretaría, a dis
posición de los colegiados que deseen 
examinarlas, la lista de los votantes y 
la -de los votos obtenidos por cada can
didato.

En los casos de empate decidirá la 
suerte quien, deba ser proclamado.

Artícrulo 66. Iq s  electores podrán 
examinaír, ai terminar el escrutinio., las 
paipeletas que les ofrezcan alguna 
Suda.

Artículo 67. Las Juntas de gobiteír- 
•IDO darán posesión a los nuevamente 
elegidos en el segundo domingu det 
mes de Junio, d’oja.ndo entonces de ac
tuar los individuos a quienes corres
pondo cesar en suis cargos; y verifica^ 
da la toma dé -posesión ríeJerida, se
dará cuenta de ella a los Tribuna;Ie.s 
de Barcelona,

Artículo 68. La Jim ia de gobierno 
convocará a junta -general extraord'i- 
.niaria cuando lo juzgue cunve-niente a 
Los intereses d'el Colegio y también 
cuando lo solicitaren por escrito 40 
colegiados, •determinando la causa o 
causas que lo juistifiquen y asunto 
concreto de que haya de tratarse en 
ella, el cual podrá ser adicionado por 
la Junta de gobierno, con otro u otros, 
■expresándolo en la orden del día. Esta 
juni.a habrá de celebrarse dentro de los 
veinte días siguientes al de la presen
tación de la sólicitud.

En las juntas gen-erales éxtraordl- 
narias no se perm itirá discusión algu
na sobre m ateria ajenia a las expresa
das en la orden del día quie acompaña
rá  a la convocatoria, obseryámdóse^en 
su celebración el procedimieiito seña
lado para las ordinarias.

título V
D© la JaHstíloclén dlsolprinaria*
Artículo 69. Podrán impo-nérse a 

log culogiados las siguientes correc
ciones :

ii.‘ Apercibimienté por oficio»
2.‘ Reprensión privada.
S."" Reprensión pública, d a n d o  

cuenta a los Jueces y Tribu-oiales,
4.'' Suspensión del ejercicio de la 

Abogacía por un plazo que no exceda 
de seis meses.

5." Suspenisión del ejercicio de la 
Abogacía por más de seis meses y me
nos de un año.

6.’’ Expulsión definitiva del .00- 
legio.

Artículo 70. La im(pasáción de las 
cuatro primeras correcciones se acor
dará por la Junta de gobierno por log 
actos que realicen u omisiones en 
incurran los colegiados^ en el ejercicio 
o con motivO' de la profesión, por el 
incumplimiento de los presentes Es
tatutos y por cuaLesquiora otros actc^ 
u omisiones contrarios a la. bonorabi- 
lidad de la clase y a los respelos de
bidos a sus compañeros. Paira ellq será 
necesaria la formación de expediente, 
en el que/será oído el incíiiipado, al qué 
le será permitido aportar pruebas y 
defenderse por sí mismo o,por mecho 
de otro compañero. -Gontra el acuerdo 
que en el mencionado expediente tome 
la Junta de gobierno (el cua*b para sep 
válido, requerirá mayoría^ de votos do 
los individuos de la misma) tk>, se: 
dará recurso algu-no.

Artículo 71. La imposición do lasí 
dos úíltimias correcckKnc'S se acordará 
por un Tribunail en los casos siguleo-

a) Cuando el Colegiiado interes^yd© 
haya sido condenado en sentencia fir
me ñor deliito considerado coano -afreo- 
toso a juicio del Tribunal.

b) Cuando el colegiado interesado 
haya cometido algún acto deshonroso 
en' detrimento del decoro de la clase o 
contraria a la moral, que desmerezca 
en el concepto público o sea atenita- 
torio a la ética profesional, que haya 
motivado algura de las cuatro prime
ras correcciones a que se refie>re el ar
ticuló anterior, y cualquier otro que, 
sin haber merecido corrección, revis- 
iLiere notoria gravedad.

Artículo 72. La, constiíucióni del 
Tribunal se decretará por la Junta de 
gobierno del Colegio, por acuerdo to
mado de propia iniciativa o a^petic-ión 
de veinticinco -Colegiados por lo meno-s.

Artículo 73. El Tribunal, cuando s© 
bonstituya a petlciónt de veinticÍDCO 
colegiad'os, será prelsidldo por el Deca- 
icaiDo y formado por la Junt^a de go
bierno y otros doce Yoc-ales designa
dos por insaculación de entre aqiiélí-osí 
Colegiados que se hallen dentro de .las 
siguieri'LBs categorías: Cuatro con con
diciones estatutarias para ser elegido^ 
Diiputados primero y setgundo. Cufatro 
con las condiciones que se requieren 
roiara ser Diputados tercero y cuabi-O. 
Y cuatro con tas concficiones exigidas 
para ser Diputados quinto y sexfn, to
rios ellos residentes en Barcelona. A<̂  
tuará de Presidente el Decano y de 
Seorrtario el de la Junta de Gobierno.

iCuavndo la iniiciativa para la cons
titución Tribunal sea de la  ̂Junt3. 
de gobierno, ninguno de_ sus indiví- 
-duoi  ̂ formará parte del mismo, et cual

'G'
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G aceta "de M adrid.-N úm . 3;
esterá comipLiestto por veintitrés Vo- 

desigríiado-s por insaruiación de 
-€ii)itre l-G'S iCüItagiiaid'OiS de las tres cate
gorías indiicadas em. él párrafo- anterior, 
'0, saber: ocho de cada una de las dos 
prinroras y isiete de la úiltinm. Dichos 
Vocan-es designarán de entro ellos al 
¡Presídeiiiie y SecreltariO' del Tribunal.

DI cargo- ''de Vocal será de acepta
ción obligatoria.

La insacuiación de estos Vocales y 
iLa de un iniiiinrero igual de suplentes 
'que reüOkan iguaji-es condiciones, la rea
lizará la Junta do gobierno en coida 
caso, una vez; acord-ada la constitución 
del TrilnmaJ, en sesiótni pública, p re
via citación del inculpado, para pre- 
ficrfciarla.

Aiitículo» 7 4 . Una vez constituido el 
Tri'buiiail en sesión Sr3i0reta, dentro de 

Á1.03 quince días siiguieiites al de la do- 
mgmñicíánée los Vooales, citará a!l A.ho- 
-igudo residenciado- y al o a los que le 
•luibieren denunciado, y éstos o cual
quiera de ellos, en no-mbre de todos, 
podrán ajmptliar la soliciíud de car
gos que haya dado luigar a la incoa
ción del juicio, entrcgándos-e copia de 

. los mismvos al acusaido o ronritéiidose- 
Ja si no bubierobasislido. Eini él tér
mino do tercero día uno y otros pp- 
drán proponer por sí, o p-or personas 
■que OvSienten su representación, las 
pTiiebas que estimen corivenienites.
'' El Tribunal adm itirá las pruebas 
proipuesrtas, ̂ rerihaizando sólo 1 as que 
ííi ere a nol o r iásmento i m.p o r-t inen tes. 
IJn0  vez practicadas las pruebas admi- 
Kdas, el Tribim-al caliílcará el hecho 
y  dictará la resoilucióint que ¡proceda.

Dh) le tramitación de este^ jukiio no 
ipodrán invertirse más de quince días, 
calvo que la prueba, a criterio' del T ri- 
huiniRl, exi ja un mayor plazo, que nun
ca p.vc-ederá de otros treinta.

De la consíitujción, actuaciótm y fa
llo del Tribuna!] se levantaráín» por el 
Secretario actas que, unidas a las dili- 
gen-ciaiŝ  previasj practicadas para la 
foimación del mi;sm¡o, se airchlvarán eii> 
•el Oo'legio de Aboig-ados.

Artículo 75. Para que ex îsta acuer
do de susipensión por más de .̂eis me- 
,ses o expulsión, será -necesaria la pre
sencia de las d'os terceras pautes de 
toe Vocales que deben componer el T ri- 
íninal y el voto de la mitad anás uno 
do loe asistentes a la d el ib crac i ón.

Auncfue el Tribunal no acuerde la 
Igrtiepensíión por más de seis meses ni 
la expulsión, podrá la Junta de go- 
toeuDío, sí lo estimia protceden'te, impo- 
peir aH Coilegíado, sin.m ás trámites y 
'̂dentro del limite de sus facAiltades, al

guna de las otras correcciones.
Artículo 76. Contra el acuerdo de 

í »̂ypi:itoión podrá el condenado interpo- 
iier, dentro del término de quinto día, 
r-ecurao de revisión anfe un nuevo Tri
bunal ínte'grado por todos los miem- 
í>ros dbl anterior y, además, por otros 
cinco Colegiados nombrados libremen
te por el recmni^ente, y otros nueve de- 
Mgiiados de entre los suplentes que no 
hriblcsoo. actuado on ol primer Tribu- 
pal, do loa cuates co'rrespnnderán tres

OaOg una de las tres categorías men- 
0i-onadas en d  artículo 73, por su or- 
m ii éo rnsacnlación; y si no los- hu- 
Mei’o en nániero bastante, se procede- 

a nueva insaculación para  com
p letar los que falten  de cada cate- 
goría..

B1 acuerdo de expui»sión h ab rá  de 
.üt.,. voteclón.

r r  l^oViemlíré í g 2 i
la presencia d é la s  dos terceras p a r 
tes de Vocales que deban com poner 
el T ribunal de revisión y tei voto 
conform e de la ffiiitad m ás uno de 
los asistentes a la reunión  en  que 
:se dicte la sentencia.

Artículo 77. 'Si se produjera em
pate en cualquiera de los casos a 
que :se refieren los dos precedentes 
artículos, prevalecerá el voto m ás 
fevorable al acusado.

Artículo 78'. La asistencia a  ̂ las 
semones' que celebren estos T ribu
nales 'será obligatoria para  todos 
los que los compongan, cualquiera 
que sea el origen de su designa
ción, salvo el caso de evidente impo
sibilidad o incompatibilidad apreciada 
por el mismo tTcibunab el cual llama
rá a actuar a uno de los suplentes.

El hecho de no concurrir a las 
sesiones del Tiúbunal, o de no tomar 
parte  en la votación de la reso lu 
ción, será castigado por la Ju n ta  de 
gobierno con una m ulta de 1 .0 0 0  
pesetas, y el no abonar ésta en  el 
píazo de un mes, se rep u ta rá  como 
caso de negativa a levan tar las ca r
gas del Colegio,,.y recábirá la san 
ción reg lam entaria  que corresp-oPda

Artículo 79. Todo acusado p o d rá  
su strae rse  al juicio del T ribunal 
que con tra  él se constituyerre, dán
dose de baja a perp-ctuidad del Co
legio de Abogado.s,_ pero -se h a rá  
constar en. él expediente personal 
del mismo el m otivo de la baja y 
se rem itirá  copia del expediento a 
cualquier Colegio de Abogados que 
lo >soIicitara.

Artículo 80. M ientras no reca i
ga acuerdo ejecutorio, se re sp e ta 
rán  en toda ‘S-u integridad; los dere
chos Y funciones del Colegiado contra 
quion ''8 dirija el expediente.

TETOLO VI
Del fos'nento d© !s culturiü Jypí€üSOía«

Artículo 81. P ara  el fomento de 
la cu ltu ra  juríd ica y demás fines 
que se expresan en el p á rra fo  se 
gundo del artículo 3.  ̂ de los p re 
sentes E sta tu tos, la  Ju n ta  de Go
bierno consiñíuirá, con ’los' colegia-»» 
dos que designe, las Secciones o Go- 
miisioneis que crea convenientes, p a 
ra  que, por sí m ism as o de acuercio 
con o tras instituciones u o rgan is
mos similares, cuiden, en especial, 
del eumplimiento de dichos fines.

Artículo fi2. Será especial ob je
to de fom ento por parte  del Ctole- 
gio*:

a ) Organiz-ajé conferencias, en 
las que los Abo-^dos puedan expo
ner casos prácticos die la vida del 
Derecho, procurando- ad-emás obte
n er la  coopei*a.cion de aquellas p er- 
isoiiandades nacioiiales y ex tran je
ra s  de notoria  autoridad  en las eion- 
eias jurídicas.

b) D ar cursos prácticos en los 
que los Abogados, y en especial los 
estudiarites de Derecho que lo deseen, 
realtcen traba jos de carácter p rofe
sional e invesíigaciones científicas 
y eelebren actos públicos en tos que 
expongan el resultado de su labor 
in telectual y profesional, no' sólo

la aplicación de leyes vigentes, 
giiiK) en el ei^tudlo y desenvolvimien 

:.4q m  Us Im o y a lo n e s  au a en . las

mismas aconsejen las necesidades^ 
jmTd-icas dél país, a fin d-e que sir-^ 
van de Escaeía-s prácticas del De-* 
rac'ho.

c) iCrear becas para los' estn-*». 
diantes de Derecho, con arreglo á 
las haises que al efecto se establez
can.

d) Conceder pensiones a los co-^ 
ilegiados, como auxilio p ara  rcalD 
zar investigaciones y  estudios de 
Derecho en E spaña y en el extran
jero, estableciendo las bases oportu-< 
ñ as  para ello.

e) Cuidar y adiminrstrarr los coii- 
ünrsos y fundaciones que le hubieren 
sido eibcomiandaidO'S.

Artículo 83. Elbliotecia del Oc- 
legio de Abogados se regirá por lo que 
se disponga en el Reglamento de or- 
ém¡ interior de la Gorp oración, sicndci 
pote.stativo de lá Juifia de -gobiornn,, 
por sí o a propuesta del Bibliotecairio¿, 
adoptar,. según su prudente arbitrio,! 
las Iniciativas conducentes a facilitar' 
el préstamo de libros a los colegiados:^ 
en su domicilio, dentro de la provlni- 
cía, y aun del territorio- de la Audien
cia; pero usin que en ningún caso píue-- 
da ello tener lugar cuando se trate, ai 
juicio de la Junta, de libro® de 
cuente uso o de extraoudmario vaíor¡^

Artículo 84. El Colegio pubricaré 
por ®í solo, o en unión de otros orga^J , 
nismos o instituciones jurídicas, tuíá 
boletín o revista^, que será su órgano»̂  
oficial. jiT um  vil __ _
o© los recursos econémlGcs d©i 

Colegio.
-Sección i.®

Recursos ordinarios.
Artículo 85. Constituyen los vemr^, 

eos ordinarios del Colegio de AbogadO'Sí^
a) Los intereses, reoitas y pensió-rj 

nes de toda especie que proauzcan loŝ  
bienes y derechos que integren el ca-! 
pital del Colegio.

b) Los derechos de incorp Giración al i 
■ CoiCgio, que no podrán exceder de h00‘ 
pesetas.

c) Los derechos por los injformes; 
qra'e emita la Junta en las regulaciones: 
de honorarioiS!, a razón de 50 céntimos^ 
de peseta por cada uno de los folios de
que consten los amtos.

lEn la reralación o inforime que sm 
realicen extrajudicialmente, percibir^ 
el Colegio ia mitad de lOsS derechos se
ñalados en el apartado anterior, cuando; 
hubiere entes a examiinar. ¡Si no los 
hubiere percibirá una suma ecmiva-l 
lente al 3 per lOOi del importe d e lá, 
m inuta fijfada al regularla, sin que véní 
ningún -caso pueda devengar rhenos da, 

peseta®.
d) Los derechos por festanteo déj

foderes, con arreglo a los tipos que sa^ 
jen m  junta geirera!. ■
e) Las cuotCiS' que «abonarán an u a l- .. 

mente en la cihaiiijra y en los plazos quAi 
determine la Junta de §obi8rn,o, don- • 
tro de los límite® fijados por la junta 
general, los colegiados que no -ejcrcie- ; 
ren la Abogacía. La Jointa de gobierno« . 
podrá asimismo acordar a  los colegia.-..; 
dos -en ejércicie el reparto' de las cuo-4 
tas anuales fijadas por la junta gene-h 
•ral con arre.glo a las exige-noias í
Húmicas dq cada presupuesto.  ̂ )

ú . L.O.S
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O' diotám.e-Des peri<5iules 'q® 

^  ipkian al Colegio Abordes; por 
é&B Tribimales dé justk>m* bi%Ti 3. ins- 

do parto G bien de i>ñekí̂
" se ñpaírán diseroeioBaixBen- 

w la Junta de gobierno. Sn esta 
de 'Clietásnenee o irforiines nô  ¡oo- 
, boTiOraidos el üologk) CTando^eo- 

Qdieea pegarlos a  un colegiado 
are en nomljre propio y sobre 
piafes i o-rmL 

Los dereciliios ipor •expcdiei(>n de 
...ncac iones.

[ ife) Los lionorarios a íp^e se reñ e^  
t e  artículo 42 de lo-s presentes

■ Seoeión B,®
Recvrsos extraordmaríos.

i Artíoulo 86. JJm recorsos extraor- 
|dioarios del Goiegio de Abogados- -con- 

.̂si>sieii:
í‘ En las subTonoiones o donatb-
fvos que se eoBcedan. -al 'Colegio por M 
tlBstsdo o Gorporaoioiiiea entMaclas o 
Ipartienfarcs,
' ]>) En los bienes muebles a  inmue-
tblí^ de toda clase por lieranc-ia o 

Meo tíEiIo aerenenien el capital 
lA regio.

 ̂ c) En las caí/it.v" ̂  o je  por CLiar"-
a ai a oairepto c/o . ^nda peroibk’ -al

Itiolegio cuando o. "iJ e, en cum- 
|;pMmÍ6:oto de cuauj ’ ercarago- iampo-- 
f-ral o ]'^cip3:tuo, cultural o beneílco, de- 
iteirni^ a les bienes o rentos.
; á) '̂ rn las mu-lí-as que se iriiponígaírs 
va 103 Ortogiados y en otros iiigresos 
n;vnnb's.'C'sr

Sección 3A 
; Custodia e inmersión.

.triicido 8d. El capital del Colegio 
i estará invertido en titules o s^alores 
¡ÚQ solida giirantía que se ide-positaráB 
; en las entidades que ocniél]% .acuerde, 
)y los rcsgiiendos de deposito, extendí- 
'dos a nombre del I>coano y Tes-ororo 
íiC0 üjuiitaanieiÉe, estarán bajé la pers-o- 
piM e liimediata resyaonsiabilidád del 
! I-oeeroro deii Colegio, .
' Artículo 88, La Junta de gobierno 
' ondonará la inversión en tfiiílos o va- 
i lores de los fondos qu-e liubiere dis- 
Ipoffidíblcs y que no se precisen para las 
daienci-o5i0s y previsiones com entes del 
; Colegio.

Aritciila El TeBoreno oobraiol 
i los intcoreses f  reatas del capiíM del
? Goiegkn
: Arií/'X'O 90. Los Colegiados ten-
> éréxi d  en todo mo-rrsrnto a pe-
^dír y cOi'Uior de la Juiita. de e’''B''0'crio 
' lo-s- idfg'VH ,sobre -la luandha eocrrOrolcs,
; ctel CfB egi o sí emp ̂ e que sea r/>r« - ̂ re I a 
I ]}etk*ió”T j q4ío podrá o ex.a- 
S'Ut'su i a foMaoj’ «t y los libros ea

3 (urtre la coirivo- 
’L 'do la Jurda ge-

peí pev.VAo Oír in 
'a y la - A L ’

[n6.ra’i ordiu í̂d.
, El Losorero seid el o'nr.argad-o de 
ifaoiiitar les datos que se pidan,’ in-divi- 
i-díial o co .̂ecifivaiTiiente, dé Jm c'onsig- 
; nadoe en el párro.fo anterior,
‘  ̂ Ártírulo 94.. El Oologie de Ahoga- 
i dos mantendrá el irámem do  ̂m 
f(los ijne la,Junta do gobjerno» c^uAdn- 
irc  ̂ rose serie. Lu mó'moo- Junta deter- 
1.minará las obligseio-ncs- de cada uno 
:.ae olí os y Los Bueldoe y igeadíi-oarfoosa 
: que deban percibir.
; í

Árticulos trmisUoTios.
.. %d L-OS DPOSOUt-ííiB

ráií tm Vigor a  partir ée In prim ara 
quíí -ceilebre la Jinete do gobier

no 'd-el Gü-legio, des-pués do sn aproba
ción deEiiitiva.

2.̂  E r tac .próximas •eleeciorap qm? 
■deh'-cráív Cv._ebrafrso denitro del preseute 
año, además de los -cargos de D-ipu- 
ta-tíoB seguR-d-o y ciíarto y Tose roe o que 
r-''hon renovarse en virtud de lo dis
puesto, ou los Estatutos antigtUHs, 
prí;veerán les r-argois de DiputsJdüs 
qs'tei-o y sexto, Oonfedor y Bf Mi o teca- 
rio,. tocios olios de nueva creación.

La renovaicién- d-e ear-gos m  las.su- 
ces'ivas elecci-ones se hará en la &i- 
.ffuiouto forana: en oí s;ño i 922, los de 
Dcc.auo y Diputados tercero y quinto; 
0 S 1923*' los" do Diputedos primero y 
sentó. Tesorero y iBocrel.ario-; y en 
19é-4. 'los 'do Diputados -ngiindo- y 
te, Goiiíadcir y BiMiotecario-. Quedan
do nsi ya nornializada p-ara lo sucesivo 
la Jorm.a' de renovación de la Junta 
de gobierno establecida, en &\ articulo 
3-7 de los presentes Esf.atirtos.

■Mediad, "7 de Ncndenibre d-e —-
Aprobado por S. M.—J. Fra*nic-os B?o- 
d.rfgii.0sr  ̂ ■

I

REAL Om>EI7 
diobñ la propuesta (í-ormdla'da por el 

In.'Ltaío de Reformas Sociales ante 
este Departamento ministerial para 
que se convoque al .segundo de los 
concursos para el reparto del bO por 
l'OO de la cantidad consignada en Pre- 
cup uestoc para subvención al Eomen- 
to y mvg'c.-a cé-* Gasas barcd''?, carj-ti- 
ú r q R w ' ' '■> 'U' e a 4'7 5.0'O-O p r s: r-1:: s.

A e 1 si'" í ' r n d q i i e  la -prep: 1 s í-i de 
qice se trata está 'determinada y se 
a-justa ai vigente Roglamenio para el 
s-eivicio de -Gasas baratas, 

íB. M. el PvEY (q. D. g.) se ba servido 
dicpcBor que bb -convoque; a oícIto co-nr- 
ciirso mediante las oascli-eiones si
guientes :

i r  Las Sooiedades o particulares- 
q: '' pretcnida-n o-ptar a este concurso 
j.. r'cAaráR hasta las seis de Is. tarde 
del día 30 de Noviembre ée 1921 j  ante 
la Jimí-a de E-omento y mejora de ba- 
bi tari oríes baratas corrcspoiLdiente, las 
oportunas solicitudes-. Em el caso db 
qiu; na exista en la localidad Junta de 
Foinenlo, ias solicitudes .se remíiir-áa 
al ínstiteto de Eeiformas sociales, con*- 
sitíeráirdoso comprendidas dentro del 
plazo fijad-o,. aquMIas -que se hiihiamn 
poribido en el ‘Registro .general de -di
cha €orpo.rackr; o- depositadas en el 
correo antes de las seis de ia tarde dBí 
dfa antes .ílJa-do.

2d A la solicitud se 'aco-mpafíai'án. 
los doeiimeíiios nacésarios para acre
ditar las circunstancias a ea n t^  
Tinaemn se expresan:

a) Haber obtenido la caiiñeaeife 
ele casa barate -ea la forma djqpueste

m  el capítulo 3A del Regiamcnto de 
i  4 de Mayo -de ii921, res-pecto de aque^ 
Has iconstrucciones en las que <liay vU íjiík 
vertido ol cap-itai pog:» -6.1 se- sq.̂  
licita 1-a subveB-cián.

b) Indicar el ñn que la íSoci-edoA 
cancursante -se pnopone en rela-ción coi 
las crasas eclitficadas o que so pro-pon 
e-dificar; el plani tra-zad-o para lle-var- 
las a cabo; el -cá-lciilo- en que- s-o basf 
su gestión fmanciera; los plazos ñju- 
dos para.- llevar a cabo la construcción 
y la relación de las casas yC: cons
truyas, si se hubiesen terminado 
las ediiñoaciones-, indican-do si se en,- 
oij.en.tr-aini o no -alquiladas o adjmUcu-' 
das en propiedad eses vivi-endas'; oí 
coate total de oad-a -casa, .expresaiido 
por separado el coste dol terreno, a 
los efe-clo-s del ortvoulc 2A del luíate.- 
monto de 14 -de Mayo de i 92i ; una 
reí ación de -alquileres en el caso 
que las ediucaciones se é.esircOcm a 
ser 'ñ-rrondadas y cuantos extremos 
arciegos se osIhrcri para iü.U'damcny 
tar la peMcí-fs:.

e) Eacor ron star la forro 0. -(lo siib- 
Yonci-ón- a -que opta dentro d-e este 
concurso-, osiccciri-cando si se isoiieite 
te: sii-h'xerición d:.r-̂ ,{.a o- o-I al:;-ORv.> de 
intereses -do las: -Gbli.gacio.nes cmif.tdas, 
teni-endo m> cuenta que -el nihvevo 
del iRoal decreto de 18 de .Agoteo de 
i 0:19 {párrafo 6.  ̂ del aríiulo 97 (M 
.Rogtemíeilo do 14 de Mayo -de te f ié  
diSpoRo rpie las ení.idrdeB con:-7’i.Kd:o- 
ras no pnihten  ̂ '> Jj.r por inia -irris- 
ma ca.jr[7.vte má.s que uno otee nib'- 
vencí:(}ii, -íraLcSO de los ooncursüs eon^ 
vertidos parn un año o de los que so 
convoquen en lo sucesivo y que, ,por 
tentó, pa^'a -aciidir a más de un con
curso d'B los delcrmin-ados- en el 'ar
tículo 21 de 'la ley de 12 de Junio -de 
Ib ll, será requisito indispanisablc ip'ce-* 
sentar diferentes bases o cantidades m  
cada uno de ellos, a no- s-er que esí:árf 
o-OTnpTCRdí-das en la Real orden de lo 
de Beiptictehre -de 194.9, que dispon© 
que no ie-ugan eleeio reiroacti'^m Ia0 
dicposieioncs del citado decreto.

d) ' Hacer co;nBte.r con referencia a 
sus Eg-tetirtos, cuando se trate 'de- Bo-, 
oiGda‘dc.B, y media'Rte cleclaracíón, si de 
particulares, -que ios bencfi'Ci-os corad 
e:m,presa- 'no< -ex-o-eden del '5 por 
aTMial

e) Bi se trata de -parli cu lares decia^ 
rá r lademá-g que se -someten a las- dis- 
P'osi-cionjos de la ley de 12 'de Junio d© 
191:1. y del Reglara en to- d-o 1.4 de Jíaydi ' 
áe í m .   ̂ te

f) Acredíte.r el número- do indlvE 
dúos q m  Rayan, de ser favorecidos
la confí.tl:tuoi.óii.

g) Las Eoo-iediades oooperativas qu$ 
sA'iiííi f dLs3. interé''^’ crac 40é ^



‘G a c e f a  ’3 e  M a a r H . - K f u n t . m

^.enguen las oM%aGioiní̂ ŝ qim  ernitau 
|5on el ñn  cIa -ol3ien-er re/nirs-os 'pam la 
^oiisf^nieclóB. de casas abaratas, éeb&ráB 
iaiTifcién acreditar, en /forma legal, la® 
eondieiones en q̂[HG se M ee la  emásién 
áe oMigacieiíiie®, garantías *de las m is-  
inas y euadro de amorlización, 'acredl- 
lando ■ade.]xi-á.e .cpie el ioilerés no' exeed;e 
ñBl ‘5 por ‘100, 

li) Las So-eiedades c-ooperatwas tp o  
feigan entre sus ílnes el de corüstrao- 
aion de casas baratas para s m  socicSj 
deberán acreditar que practican las 
supinaciones do cooperación en la cono-- 
trucdóBî rowTi entera independenom €Co- 
liémitea de las cpie se reñere a  otro® 
fir'-'S 'soc '̂ales, sin. que on ningdirii caso 
la '’DSponsabilkk.dlcontraída en la- ges- 
lióTi M  OS IOS atocle a las operaciones 
relacionadas cor: le, conotrnoción de ea~ 
^aa baratas, COTI a r r e o 5̂. v  .ciesto 
m  el artículo P4 dol  ̂ de ,14
do Mayo de

'■) H-arer. eonsf,ar el r 1 emplea
do en la cdiOonúón <df r  baratas en 

inomeido dsi formular lo petición, y 
lnin.1 m  el capital aue acnahneiite se 
;ine 'lorte eu las c>bra6. ¡

P*ar.a lacreditar estos extremos dobe- 
tú Dxpi'esarse el prosupu-eato detallado 
tío lo 'cniDetruído dosco-mpuesto en uni- 
dedos de obra y  ■suscripto por faculta- 
Ibso oomipeion-le, el total InYertido- en 
la. ocrn.stniec.iÓTi de cada mm de las ca- 

cuya «situación (caJie, número, .pa- 
rc cc lOte.) se detallará, y si se tratase de 
pT . y cctos de barriadas cjue conilevea 
íc ojecucáóii de 'Oíbra.s de urbani-zación, 
íBo- acreditfurá por separado en la fon- 
íd.;!0, ‘ozipnesla lo empleado en? .nrbaniiza- 
eión, dotanaindo ios diversos eleuiento® 
t e  esta úliáToa,

braimbión, y en: iodos los caso- .e ex- 
pres^ará por separado el cosie be ios te
rrenos, base de la eons truco ida o iir- 
banizEcidn. ,

I^as misnias foi’malidacies y detalles 
l̂ e obseevnr.sn para acredi;..-ar lo iixver- 
lid o aimalin ente e® obras.

.Los particulares 0 :Socí'eda.dies qiia 
tiayan obten.ido aubvenoiíSii un les con- 
ótirsos celebrados d.urante el pasado 
tóo, barán ron.star el cap i tal inYe,rtido 
fen uno y •olrn concepto desdo el 1-5 de 
Dijdenibre m  192P.

J) Hacer constar el capital invorti-' 
^ 0  poa* el cual se solicita la subvención 
O- la cantidad que represeiitari íO'S in- 
/tesases oorrespondleTúéS a- los años 
i0.3i y  19'2'2 de las obiigaoi'onevS enii- 
.llcias. ■ ■ •

L.) A  las solicitudes aco]n:pañaráii 
ia.s Soeiodados peticionaria® las Memo^^

■ idas y balaiices corr'espon.dieiíféS' ai año 
.̂,920, a  no- Bar que en tiempo oipcrluiK? 

l3 (ibi^?aa ro.iiiít.ido diclios d'oeiinictiios 
vb. de Fomento y Meíora de ca-

baímtas corTespondiente o ai IiisfM- 
tuíe de Hefornms Sociales,

kt Las Sociedades o p articu la r^  
qit£. acudan a esto concurso tendrán 
que .:!etfí.rmi.ir8.r ol costeo total de la® 
m í as, 'ino.liiyendo el de ios te rre -
ims  ̂ o.,, en otro easo, el- precio dol al- 
quMo-:., para demastr.a.r ínio el vaiar de 
la® m-ísmas, c oí precio d̂el arreiüda- 
Tniento, no exceden de los Itmites ñ -  
jado® on -el orticulo- B.» 'slel E ^lam euto 
de 14 de Mayo de 192.Í, artículo qu.e 'iio 
SB aplicará a? las casas cuyo yalar •en 
venta o ímyos alquileres bayaii sido 
debidamente aprobados antas d© la p^i- 
Miración del Real decreto da R de Julio 
da 1919, aimípie exced^an de im  tipos 
se-ñalatíos y ya se trate de caliRcaeióB 
provisiOíDc;! o doñnrtiva, según dispone 
el Be al •dec/.ceto de f ecli a 19 úb Agmto 
de 1,94 9 „

id  Las Juntas -do Fe monto y Mejo
ra de habitaciones baratas informaráBi 
detailadamento respecto .a las solicitu
des c]ue hubieren recíbidoi, r;emiüej.id.o 
antes Reí día 15 de Diciembre de 1921 
di-tíias solicitudes 'al Instituto- de Re- 
:iOrrna® .Sociabas, quian: a. su vez infor
mará sobre la disirlbución d.0 la sub
vención iegaJ, y rem itirá la eonvonian- 
te propuesta, con toüoí  ̂ los^anteceden- 
tes, al Ministerio- del Trabajo/

Ei info.rme -de las se oxieude-
rá on el impreso publicado por ol Ins
tituto de Reformas Boclaies, 3̂  contoii- 
drá to-dos los detaR-es- que .en diolio íib™ 
preso se e-speívifioaiD!, así com-o todos 
Oiquellos elementos do juicio; :que M 
Jur-ia -Gstime íiecesario hacer conetar 
para la 'mejor resoliicióii de la solici
tud, La Junta que hubiere agotado es
tos impresos deberá solicitarlo® urg-ea-" 
temen te, en e! número qu-o -e-stiuie nu- 
oesario, del Instituto de Eeform-as So
ciales.

5 y Se Ixace constar qué para la 
aymeciiación del capital inivertióo ®e re - 
ibaja..rá la cantidad pereibida en conexa 
to de subvención en el úRimo cci-nour- 
so en que éste se liiibicrB obtenido.

6 / ‘ Para la di&tribucíós de este- 50 
];>o-r i 0 0  de la subvención legal se ten- 
dráe en oueiita las ?p.referencias marc^^ 
clo;B en artíeiito Q9 del Regianrento ||l6  
14 de Mayo de 1921.

7d Los Ayimtmamlento?", coni .arreglo 
a lo -dispuesto en el ■artículo 37 de la 
ley, podrtin acudir -al CGuciirso de crao 
trata el p'áirato .cuarto del ■articula 97 
del Reglamento, siempre .que se ajus
ten a -las cOfndicioiies '.c[U‘e el rnísrno do- 
termíOT.

0L El Instltoto de Reformas Boda- 
Ies so reserva ,1a facult-ad de fiispec- 
■cióB por medio de la 'Ocrporádión o 
p:6rsona q m  en oada úbba/ d-osl.gnie,' ém 

trabe-tc-g w ohwm

tizadas por las miiádjám 0  vparticul^ 
rec sclicitantos, a íto de comprobar ■
exactitad de las mversioíUBS de .
tal de los mismas, a tos sfieotos d© Ja
ley ,de -Gasas baratase

Ds Reai orden lo. 'digu ^  I. pam  sm 
cdnoomnienta el del ínslikito de Refor
mas feocialm y -ofectos -ua -su puMi-eá- 
ción ODi 'la '-Gaguta bu Mabrid. Dio® 
guarde .a N* I  m.'̂ idhcB ■ año®. ¡Me-drid,. t  
de Nô .-’iemib.re de 1921,

MáóTOS

Señor Bubsecretaric de MiBi.steri0s

SIIESEOÜEimEiñ 
ÁBUI\'-̂ rOS GOOTBVuiosos

El Dóiisul ve España en Bim Juan  
de -Puerto Hico partic ipa a oste MI- 
iilsíerio  el fallecim iento dei súbóltd 
españíM José ‘Sandlni, ocurrido -en t í  
Eos.pital Municipal de dicha ciudad:,: 

Madriót 2"7 de Octubre de 1921.— 
El BubsearBtari.o., E, d© Palacios.

El Góiisul úe E spaña eti ñau  J u a a  • 
■a6 P uerto  liico partic ipa -a CiSte 
irlsierio el íaliecira íeiito -del súbdito 
fús.p-añol Jo.Bé Remcu .Saráliia L ori- 
d-a, natui'ial da-Magatíogri (vGo.ruña), 
fogonero del vapor a¡iB-e.ricano 
k iso ’’h faílecido e- coíis-acueacia de- 
un a-ccidcnte úe traoivía-

Madrid, 7 de Noviambrc de i9 2 í/ 
El Búbsecreiario, de Putacio®.

El ¡Gónmil do E sp rñ a  va ¥era<oriif 
partic ipa  a esi-e MPoMiern .el falto- 
üi-rni0iiio de tos /siiudl; O’.. españoles 
aipTiiente-.s:

T ícente García García, n a tu ra l úé 
Tallado lid, á-e- sesenta y das 
casado, dol oom-ereáo, fallecido en 
T&racruz el •día 2 1  icto BeptiembrB 
d© 1921.

ETancIseo Marcos sTlez., na
tu ral de: Banrgo (-Santa^ d t )  , do ále^ 
y  ■o-cho años, .poltons oLi co-inercio,- 
iiijc  (to Simón y ¿c  P ilar, fallecida 
©n 'Teracr.uz t í  i7  de Septiem.br6 
de iP tL

Manual H o rm  Pe-llón, natu ra l 
'Bue.sa (.SantaiXjderI, de eiiarenta y 
e'xmtrm año®.̂  00-l'tero, empleando, hijo 
de José 7/  (fe Catalina, falleciido eui 
T eracin í/ t í  dia ÍB de Sfípticunbrii 
de i92L  .

Hoaorto González de! Oaeiillo, 
tura! de ■BiemvTmdm (Badajoz), da 
Yeintieinco sño.s, soltero, rM comer-- 
tío , MJo de Tícente j  de Sofía, fa
llecido en Veraemz "tí 29 de Ju lló  
da i m i .

M-arfiñ. S a tífe  Bmúlo, n a tu ra l úé- 
Co^ratog <le B u tín a  (Bantonder), ñ4 

f  años.,
mmrnm, ,1^  éo Émm,¡
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íallecido en Yera^ruz -el 28 de Á ^os- 
ia  de 19'21.

Eduardo P ere ira  Leiro, n a tu ra l de 
Ares (Cloruña), de cuaren ta y cinco 
años, soltero, del oomercio, hijo de 
Mateo y de María, fallecido en Ye- 
racriiz ci 16 de Mayo de 1921.

Gerardo Oti, faUeC'klo de asfixia 
por sumersión, el 12 de Junio último.

Manuel Lorenzo Fernández, n a tu 
ra l de Zamora, ido, tre in ta  3̂  nueve 
BñosS, soltero, del eomercio, hijo de 
Manuel y de Garolina, fallecido en 
Ycracruz el 16 de Junio  de 1921.

Ju lián  González 'Sáncliez, n a tu ra l 
d-e •Murieidas (Santander), do cua
ren ta  y nueve años, soltero, del co
mercio, hijo de Guillermo y de Inés, 
fcillecido en Yeracruz el 1.® de M ar
zo de 4 921.

Francisco :Santigos Abril, n a tu ra l 
de Sevilla, de cuaren ta y nueve año.s, 
;S-oltero, del comercio, hijo de F ra n 
cisco y de Encarnación, fallecido en 
Yeracruz el 15 de Abril de 1921; y

M artín Giiride Lashera, natura l 
de Bilbao (Vizcaya), de tre in ta  y 
cinco años, soltero, del com'''‘rcio, 
ílijo de Fernando y de Ventura, fa 
llecido en Yeracruz el 22 de Abril 
de 1921,

Mcidriid, 7 do Movíern.bro de 1921. 
El Síubsecretario, E. de Pal ación.

EÍ1STS38 RE iACIEKP̂

DE. L© 00^ ^  
T E M ú im ^  BEL E B T m O

Yiis.ta la instancia prc'.sentada por
B. iRamón Sámcbciz de Patencia, co
mo Gobcirnador 'de  La Santa Gapilla 
íundada en La parroqu ia  de San"An
drés, de Jaén, en solicitud de exen- 
■Jión del imipiiesto de personas ju - 
rüdicas p ara  La Fundación de clon 
Diego de Peralta, agregada a la San
ta  Gaipilla; y

Resultando que al expediente se 
han unido loa documieníos siguien
te s : prim ero, Real orden del Minis
terio de la  Gobernación, de 20 de 
ArgO'Sto de 1872, iSujeiando a la in s- 
pecición del protectorado Jos bienes 
de esta Fundaci-óii benóñca; segundo, 
c^rüñcaciói]! librada por I), Antonio 
Rodríguez de Gáivez, Notario doi ,Go- 
Icgi'O' de G ranada, en el d istrito  de 
la ciud'ad d'e Jaén, como Peer el ario 
del F u stre  Gtobierno de la Santa Ca
pilla de San Andrés, de dicha capr- 
íail, con diilig’cncia de cotejo por eJ 
Abogado dei Estado Br. Tello de los 
Estatutos que la rigen, contenien
do también una recopilación do 
las Fundaciones^ de los Patroniatoe 
.agregados a la Santa Gopllta, entre 
los que se enciuientra el fundado por 
D. 'Dli'eigo idie Perailta en su te s ta - 
miento de 19 de Bcptiembre ée ídOñ; 
ternero, cepdfleacíón del Adimnlstra- 
dor-Secretar i o de la Junta provlnieial 
de rB-eneíiceriOia particular, haciendo 
constar que esta Fundación está incor
porada -a la Santa Gapilla y sometida 
■al prO'LecljOrado que ejerce cl Ministe
rio de la Goberro cion:

R esultando que por cl testam en
to ciia''do dispuso que siuis bienes ŝ e 
enítrcgacren a Ja Santa Gapilla, j  de 
la rcín̂ ta j.cm-a ..aa. éRcaaoa r

SfQ gastasen  en vcístir cada año per- 
pe tuam  ente una persona honnada, 
vergonzanté' y necesitada... y dos 
partes para que coma... ordena 'que 
se diigan cuatro rnlsais cada aucs en 
el) a lta r privülegiado de Sania Ma
ría... Manda que después de muerta 
síu herm ana Gatp,lina Peralta, el re s 
to ide los. censos que deja lOs ¡cobre 
el r';^eptor y Jos rep arta  entre las 
p.eirsAuias que indica, m ientras vi- 
vie-s-en sus hijos y descendientes, va
rones y hembl-ais, de¡spu-é3 los más 
cercanos p a ra  siieanipre, y a faJta de 
ellos los señores del gíMierno dispon
gan de la ren ta  en cl auimento de la 
dotación que hace de doncellas para, 
sus dotes:

. Gonsideranclo quci xjor el 'artícu
lo id  d'O' la ley de 24 de Diciembre 
é'& 1912 se decilaró la exención de 
los bienes que de una m anera di
recta e inmediiata, s in  Interin o si oí ó 11 
do -personas, se hallen afectos o ads
critos a La rerJizavcLón de un objeto 
benéfico de los enuimeradcs on el 
a r tí cu lo 2.° deil R̂eOol decreto de 14 
de Marzo de 189)9, siempre que en 
,él se empleen ó'irectaimente> lO'S m is
mos biieneiS p sus -reaitas o p ro 
ductos :

Gonsi aerando q u e  o s l a  furda- 
ción es bcnéíl-ca en senJido estricto 
para  lo que destine a vestir emla i 
-año a una- pobre ihonrada vergon
zante y Jo'S dos reaiLeis “pama .que co
m a ”, no smereciendo eso conecp.ro
lo.quie destina a misas,, ni lo que 
destina adías personas que indina y 
isuiS dea cendren tes, p a ra  'Siempre y, 
a failta de ello-s, Los se'ñores de la 
Ju n ta  dispongan de Ja re n ta  en el 
■auinlenío de Ja dotación de dotes a 
donciolk, no constando que hayan 
á'e ser pobres.

La Dirección ga.)noral de Jo Gon- 
tencioso, en v irtud  de la deJoig'acióii 
conferida ip-or e:i M inisterio en Real 
orden de 21 de O ctubre de 1913, 
acuerda la exención p a ra  los bienes 
d-esúlnados a vestir a un  pobre icada 
año y limosna a él aneja de la ifun- 
dacJón de D. Diego de Perailta, no 
habiendo luigar a doclarar la excn- 
olón para lo.s ‘demás biienes de Ja 
fundación, sin derecho a dcvolluclón 
de Lo qu0! tuvicre'n •satisfecJio por el 
imipuesio, s i  no acred itan  re d  am a- 
¡orón en (plazo.

Dios guarde a Y. S. muchois años. 
Miadrid. i5  de .Octubre ide 1921.— Êi 
D irector general, J . IBtaz.
• Beñor Delegado de Haclen-da de

Jaén,

V ista la  i r is  Lancia presen tada por 
(Ramón Sánchez Patencia, pomo 

Gobernstclor de la Santa Capilla, íiiri- 
dadá en La parro.quia de San Andrés, 
de Jaén, en soLcitud do ••exención 
•del iirip’Uesto de personas juríd icas 
a favor -de la Fundación del P res 
bítero D. G rlS 'tóball Martínez, ag re
gada a i a Santa Ga'piita, y

Resultando que al expediento se 
han unido Jos documentos sigu ien
tes :

i A Real orden d e¡¡ M inisterio do 
la Gobernaición de S'O de Agosto do 
1872 'S u je ta n d o  a la insipeoción dcl 
Protectorado los bienes de 

ón bAiiiáiJí}.a -

-2 .® Gertificaciión librada por don 
Antonio- Rodriigiie-zí de Gálve'z, Nota
rlo del Colegio de G ranada, en lei 
dis'triito de Ja ciudad de Jaén, como 
Be ore tari o del Ilustro  -Gobierno de 
Ja iSaiita Caipiila de- San .Ándrc.s, de 
tíie.ha ca'pitai, con dihigencias de co
tejo por el -Abo'gudo del Estad'O don 
Fr;aneisleo iTello, fecha 14 de Jim io 
do i í) 18 de los estatutos que la Dgen, 
c-ontcni-endo tam bién una  recopila
ción de las fundaciones dC/ los ̂ Pa
tronatos' agregados ,a Ja Santa Ga-- 
pilla, entre ios que se encuentra e-i 
fundado ¡por D. Grlstobal ■Martínez, 
por su  testaniento ido 24 d© Abril 
de -IGO'O.

3 A GcrtlñcaicJón del Secrotariu 
adm inistrador da la Junf;a provincial 
d!0 Benañcencía particu la r, haciendo 
¡consLar que está  iiicorpora-da a la  
Santa Gapilla y (Somelida esta F u n 
dación ail iprotectonado que ejerce el 
Ministerio' de .l;a Goberniación:

Resultando que por el t-esitamcnto 
ci.t.ado mandó a la iSanta Capilla v a -  
rio.s blcne-s, CGn (&ar¡go de una misa 
do Requirni ep cada semana, y en cada 
un fuño' nueve misas rezadas.

Asiínilsruo m a n d ó  dos cansos: uuo¡ 
■de 20'0 ducadO'S, ¡da iprincipul, y otro, 
do lOñ ducadO'S. y •con La r e n t a  'da 
ésics y lo q u e  s-dr r u de sus- b ianos , 
Goc p a r a  c a s a r  dm-'Ghas, como Jaa 
que cusa'Ja San^o Ge), ’ll.a ra'.da año, 
y .si se  O 'pus ie ra  p a r f c u t a  suya se 
■le dé la  re n l ia  de un año:

¡CoiTSlderanao que por cl artículo 
id  dO' la ley de 2-i de Di.cicmbrK;- cLC' 
•1912 so declaró ,1a ■exencióii d-e los 
■bieriC.s que do una 'inañera ditiecta 
-e inme-üIaJa, 'Sáii inJeriposioión d-e 
perscuras, se hallen afectos o adscri- 
ío'S. a la realización -de un objo-LO 
l)0néñco de Los '.ruiuncrados on el a r 
tículo 2 d dzd Il-url decreto do •14 -d:© 
Marao de 1890, siriupro 'qua on él 
S0 empleen ‘airucloniviite lO'S mis.-r. 
irnos bienes, o sus renLus o ijiroduc- 
itos:

Con 3 Id Granado 'que de los fíneis de 
■Cis t a F u II d ;a-c i ó 11 sólo es b e 11 éñ c o, 'en 
-S'Cntido estricto , lo vUiic destina a  do
tes p a ra  cloncGllas, eomo la-s que 
casa la 'Santa Ga.pi!Ja., que exige en 
'SUS EstatutO'.s, eapltulo Xlíl, que 
sean pobres, pues si bien si se ppa- 
siere parieiita suya se le 'ha de 'dar 
la re n ta  de un año, como era p re s- 
-bfiliero y Ja Fundación data -del año 
íSOiOs hay que 'Suponer extinguida 
Ja líncia do par i en!, es, y  adeanás pa.- 
rece que la ipari-enta habrá  de s-or, 
pobre, por 'la form a do liainarJa,

La. DireC'Cian general do Jo Gon- 
iencio'so, en virtud de la deleig'ación 
conferida por -el Ministicrio en Real 

' orden de 2'4 de Octubre de 19-13, 
acU'C-rda lá exen'eió'n p a ra  los bie- 
rxen destinados a dotar doncellas po
bres ide la Funehción do D. Gristó- 
bal Martínez, y sujetos lO'S demás 
fines de La Fundación; sin derecho 
a  devolución dei Jo que tuvieren sa - 
iiafecilio- por el impuesto si no acredi
tan reclamación en plazo.

Dios guarde -a Y. S. muchos años^- 
Madrid, 1*5 'de Octubre de 1921.— 
El D irector genera,ib J. Díaz.
'Señor Delegado de Ha-cicnda de Jacn^



'Gaceta Madrid.-Núm'. 515 Ti NdvíemtiréTpaf m

Yista la instancia, presentada por el 
limo. Sr. Obispo de Madrid-Aicaiá, co
mo Patrono do la Obra pía “Los po
bres de Torrelagiina’\  fundada por 
don Felipe Montaíbán y Hernández, en 
solicitud de exención dci impuesto de 
personas jurídicas, y

Resiiitando que al expediente se Han 
unid o 1 o s d o cu m o n t o s siguí en te s : ■

Real orden del Ministerio de la 
•Gobernación do 16 de •Diciembre de 
1919, ciasiílcando corno do benellconcia 
particular esta fundación, nombrando 
patrono al ílino. fír. Obispo de Madrid 
A'ioaíá., con la obligación de rendir 
cuentas ai protectorado.

i2Ó Testimonio de la partición de 
bienes del fundador, con los particula
res de adjudic^ación de bienes, testa
mento y certibcaciones que afectan a 
esta obra pía, ante el Notario D. Luis 
Oallinal, otorgada en 9 de Enero 
de 1908,

Resiilt:indo que el fundador por su 
última disposición, fecha 13 de*Agos
to do ,1907, ordenó que de sus bienes 
rocibieríin, como logado, los pobres de 
Torre'aguna, 17 acciones del Banco de 
España, cuya renta perpetuamente han 
dre disfrutar, constituyendo la bbra pía 
que itevara el nombre de “Los pobres 
do Torrelaguna” y que para su distri- 
bució.n hace siete parles.

Las 5/7 se invertirán necesariamente 
■on pan para repartirlas a los pobres 
en los meses de Enero, Febrero, -Mar
zo, Abril -y Mayo, en porciones Igua
les cada mes.

Otra parto de las siete se Invertirá 
en decir nyisas por las intericiones que 
señala.

Y la última séptima parte servirá 
do remuneración a la Junta de socorro 
por los trabajos que llevo su misión.

Resultando tque tam])ién artquirirá 
esta obra pía el u su i me Lo de otras 12 
acciones del mismo Banco, cuya renta 
distribuirán en cinco partes, xciiatim 
p,ara el pan de los pobres, y la quinta 
parte para la Junta cpmo remunera
ción de su trabajo, cuya adquisición 
está pendiente del fallecimienta de una 
légala ría.

Lonsiderando que por el artículo 1.*̂ 
de la ley de 2/i de Diciembre do 1912 
se declaró la exención do los bieaies 
que de una manera directa e inmedia
ta, sin interposición de personas, se 
halten afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico, de los enu
merados en el artículo 2.’̂ del Real de
creto de 14 do Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamente 
los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos.

'Considerando que esta fundación 
/amando a los pobres al disfrute do 
fus' rentas realiza el fin benéfico' en sen- 
¿idü estricto y merece la exención, ex- 
eepto en la parte destinada a misas 

S‘lcanzar a este fin la exencióin

^La Dirección-general de la Conten
cioso, en virtud de la deleg'ación con
ferida por el Ministerio en Real orden 
de 2'1 ̂ d o O ctubr e d e 1913, acu erd a 1 a 
exención para los bienes ad-scritos a li- 
masnas a pobres de la fundación de 
P. Felipe Montalbán y Hernández suje
tando al impuesto la porta destinada a 
misas, sin derecho a devolución de lo - 
que ^tuvieren satisfecho por el impiics^ 
ib SI no .ar.reditamreelamaeión en p la

zo. Di00 guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre áe 1921.—'El 
Director general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Madrid

ilM STEIQ IB F8MEMT0

PU BU Cm
AGUAS

Examinado oí expediente iiicoado a 
iíofíta-ncias de D.’ Auioeto Dolado, pi- 
•di-eijido OGíncesión de un aprovíccba- 
imento hidráulico del río Blanco, en 
términos muiucipafes de Medinacell y 
'Somaen:

liasultañido que tramitado el expq- 
dienfe con sujeción a lo ordenado por 
ol Real decreto de .5 de Sepliombre de 
19íi8, fué inserto el anuncio corres
pondiente a concurso de proyectos en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
20 do Febrero do .F920 y durante el 
plazo dado ai ef'.c'o presentaron pro
yectos ol Sr. Dolado y D. Angel .Arbex 
de Inés:

Resultando que a los efectos de ad
m itir recilaraaciones se insertarron ilois 
anuncios correspondientes a las peti
ciones de los Sres. Dcfado y Arbex en 
él Boletín Oficial de la provinofia de 9 
de 'Abril de 19.20, pidiendo el iSr. Ar
bex, además d-e la concesióíi, la impo
sición de servidumbres y acogerse a 
los beoicñcios del párrafo tercero, ar
tículo 2.'" del Real decreto de 5 de Bop- 
tiembne do 19id, y letra Ll) .de la ba
so '4.̂  de la ley de Protección a las 
nuevas industrias de 2 de Marzo de 
1917, y rd efecto se insertaba en el 
anuncio correspondiente la relación do 
bienes y 'aiprovechaa'nien.tos que el 
Sr. iái'bex •deseaba expropiar a los 
efectos conisig'uientes do p resen ta- 
oión de reelam  ación e s : .

Resultando que la petición del 
Sr. Dolado fué re tirada  por éste, y 
quedo, por tan to , subsis^tente ún i
ca ni c.fíi te la petición, del Sr. Arhe-x, 
que siguiódia tram itación ordenada:

Resultando que duran te  .ef iplazo 
dudo .al Cifecto de adm itir reiclama- 
oiones fueron presenta as varias, que 
puieden cIo;Si.ficarse en cuatro cla-ses:

1.“ Do usuarios .establecidos con 
tcima de agua del río Blanco, .aiguas 
■abajO' d'el empIazaímie|ito de. la pric- 
'sa del pro.yecto de loís Sres. Arbex; 
•sie oponen porque consideran quei, 
de ihaeeree la concesión tal como sie 
pide, quedriría sin rgua para efectuar 
sus riegos, que vienen usando des
de tiieiiiirpo inniemorial.

.Se refiera a riegos e inausí- 
tr ia s ;  por p ro te s ta r  de la fa lta  de 
agua que iproducirí-a en consecuen
cia .d'O las obras pro-zoctudas.

3.* De industrias (ya estable oídas 
que consídeTan incomipatible con .el 

iaprovecliamionto que solicita don 
Angel Arbex.

4A 'Se réificre a 'proveetois de u ti
lización de esas aguas; reclam ación 
c o mip le taimente fuera de lugar. E s
crito s que, en unión id el de con tes
tación del peticionario, obran en  el 
'expediente:

, iKesiiltancio <buo la Je fa tu ra  4®

Obras púiblims, una veíz estudiadWí 
el proyecto y reclam aciones presen-»i 
tadas, inform a favorablem ente lo/̂  
soiicjitado, cqn sujeciión a- las oondi- l 
cioTies' que .m.e!nclona, subordinando, 
según la 9.”, el caudal destinado a ' 
riegos en iBomaen ai q^re fijci la J-bí- ; 
fa tu ra  dlc la División Hidráulica deli 
E b ro :

Riosultando que. la Jefatu ra de la 
Divisió'n Hidráulica del .Ebro eonm^ 
dora que este caudal debe .ser fijado; 
en 25 litros por siegundo para  las 
aguas riel río B lanco:

iRcsultando que la Ju n ta  p;royin- 
cial de Sanidad S'é muesítra de acuier- 
do .con los inform es técnicos emi
tidos, sin p.GTjiuioio de ipracticar un 
reconocim iento facultativo por el' 
Inspector ¡provintcial de iSanidad pa
ra  inform ar, >en cumiplimiento de lo 
que di.^qione el artícu lo  219 de la. 
ley óe Aguas |ŷ el artícu lo  142 de la 
Ins'tm cción geraeral de Sanidad, 
acerca ó'cl extremo que in teresa a la ■ 
'Salud ¡pública,, de si los residuos dé; 
las 'Salinas de Medinacell pudierah i 
.ser nocivo:3 a  la salubridad y 'a la' : 
vegetación, para  en ,su v ista  re so l-; 
ver lo que'procéoá:

Resultando que con los inform es i 
técni’CO'S emitiídos se m uestran  d-e j 
acuerdo ñel DjGji'Sejo de A gricultura, J 
Goanisión provincial y iGoblerno oi- ' 
vil:

iüonsi'derando que de los antece- : 
denles bel asunto e informes que 
obran en el expediienfe re su lta  qué ' 
la petición de aprovedh-amitento íii- ¡ 
dráulico solicitado por D. Angel Ar
bex do Inés debe gozar los beneficios' 
consignados en  el párrafo  3.®, a r 
tículo 2.® 'del Real ó'ecreto de 5 dé 
Septiembre de 1918, v letra Ll) de la 
base 4 . de la lelyide Protección a  las 
muevas .industrias de 2 de Marzo 
de 1*917:

Consi'd'eraR'do que con las  condD 
clones p ropuestas por los servicios 
técnicos se dejan  a salvo los legíti
mos intereses de todos, y que en  
todo caso la concesión sie hace salvo 
el derecho de propiedad y sin per- 
miicio de ter.cero,

S. M. el Rey-’ (q. (Di. g.) Da tenido 
,a bien acceder a lo solicitado -por: 
D. Ariigel Arbex de Inés^, con .suje
ción a las condiciones 'siguientes:

1.'" íSe ooiTCícde a D. Angel Arbex 
de InéS! el aíprovechaimlcnto de ññO,, 
litdos de agua por segundo continuo 
de tieniipo, derivados -del río Blanco, 
en ¡jiurís,dicción de Yblilla de Medi- 
naC’Oli y de Somaen (Soria), y en s a l- ; 
to totai de -i51 m etros con 5-0 cicntí- 
m etros, con suj-eiclón al proyecto 
prcsentadOj que firm an en iSan Be- 
basiián,' a  i§  de Marzo de Í92'0, los 
Ingenieros D. Angel Arbex de Inés y 
D. Cipriano Avrbex y Gusi, en cuanto 
no se oponga n las igenerales de la '

y a la-s condiciones' que siguen,
2 .̂  La presa de‘ dciriva'ción se 

em plazará en el río  Blanco, a 350 
metros aguas arriba del puentecillo 
con que cru'za el mismo río el cam i
no ru ra l d© Yblilla a Jubera, co rres
pondiendo el einpla.zamientO'' -'a un  
punto 011 que el río  d iscu rre  tange.in.w 
o ia tee tite  a l referido cam ino; la , 
longiíud en  .inlaiiiei- ds I'a n resa  se rá
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4. n>etraB B‘5 ^ s o y a i^ o is ,  bu a l

bura. ‘MÉyre el fondo del río de im
■tíwk'O 26 íoentiíánQieitrG.s y sn.' se^-cién, 

de la foTima y dim ensiones 
m  ei proyeíCíto s^ ro ted o .

8 .̂  El plano de eoi^O'naeiéii ám la 
^ r e s a  se enioontmrá % :mei2X)s §# 
■i^enlimetroiS: mási Sjajo qne st ^v¡M^ 
■^e (Fefereníeia, Sieñaiadi^ ócm tma 
■'̂ "niz ta llada en la  ro m  imthpa! 

la (pn»erta de entrada al 'Cô nral áb 
bneyes^ situado a en

r-eoba (y agnas del em-
%laiííamiento eeñalaido para la preaa.

4/* Para que *en íc>do ttínai?p-o qne^ 
0.3 'üíi piimto de refe-ren-cm pi^eciso e 
’tiimíanenio de la ooroTia-üfén de ki, 

ise .colotmrá on punto da! te'- 
#r-oc.,o próximo a la pncsa, y  bien  
'taseGuible, una ¡placa d@ fundfmóin 
/on posiiCíián horizontal y  a la sai tura 
Mü la coronación de la presa, con  
orreglo a  la oláu-siila antíeiioír, para 
de este 'modo poder fáoiknente en 
todo m o monto ooa:n}pToibar la 'altura 
de la presa.

5,® Cera arrefglo. a  las' dispo¡sicio- 
re s  Tigentes sobre la ipeeca fíu;\ial, 
<sc:. e o locarán >m la ipresa escalas sa l
ín cueras; y en la toana y «coimipiierta 
do! ídeípésito regulaidor las reiillaa 
dij-e píesicrtben lO'Ŝ. artícu los 72 al 
76 -dal Eoiglamento aprobado por 
’íica.l dcerrioi do 7 de Julio  de 1911.

o.'' L¡a deri'Va.'Oión de aguas se 
'Cteictunrá ¡por la m argen derecha del 
■río Blanco, en la ’foríma señalada en. 
■el sproyectO', |y? la longitud to ta l del 
^caaal da 0 ondUíC.'Cdón se ré  de 2.75^ 
'^neti-os 7t0 centírn-etros; sieridG su 
seicícián tran sv ersa l y condiciones-, 
ta irlo  en. la parto  en descubierto, co- 

tXQO en la proyectada en galería en 
■Mn-ol, los 'dibujados y acotados &u 
el proyecto aprobado"

76 El eonciesio-nario, previaineTi'” 
if- a la realización de las oíbras de 
Ir tubería forzada, deberá p resen 
ta r  un nuevo pro[yiecto refereirde a 
r.-ta íparie del aproyecíhamicnto, po- 

’ vdénciose- de -acuerde) con la Ddrao- 
móu de la Eomipama dci 'Mddri-d a  
izrraaaíg'oz'a y a Alicante, y ci.iyo p ro
yecto de 'establecimiento de la^ tu
bería sobre e l ' Mn el de Soma-en da- 
■herfi ser presentado a la aprob-acida 
do la Jefatura, de la 37 División de 
Forrcvc-arriles, en un plazo qufc no 
euredsrá de tres meses, ;a con tar de 
la focha de la leoncesicn, y no pu
lien d o  sier ejecurtada la obra d-e la 
tubería  forzada 'Sín que baya reei- 
bido la aiprobación de la 3d Divi
sión .mencionaida, de acfiierdo con la 
IDíireccIón de la €orapáñí-a de Madrid 
a  Zaragoza y a íAlicante.

8,"̂ La casa, de máqounas se sD 
tiia rá  ten el em plazam iento señalado 
en e! proyecto, y el desagüe de la 
tr,: did3.̂ d de las aguas aproTacIia- 

líím|pia« de imipurezasV de toda 
de mezclas y 'Substancias im - 

f i^dkiB o perjudiciales para  el íqso 
do }>is -agua^ en.- bebida y  ri.Gígoss ¡se 
efectua;rá en el río Jalón, por de
bele- de’ la erm ita de la Soledad, úe

9/̂  SI coucesioinaTio queda ofoli- 
u-ndo n colocar m  la icabecera de  loe  

p"''"g0 8  de 'Soímaen, que víarmn 
'diiéndoBje- -con 'agoaíS vfo Bianoo

desde la f>resa en  iproye'cto, 25 litro s  
por se^iíiiídu, (preiois-ameiiio de laip- 
aguas del rzo Blaaico, ¡sin m eseta 
con O'tra 'algima ni loô n surteiaBMa^ 
ecrtram s,

40, La)S obvüs- a  'qua 'Se- rchere 
esta concesión deberám ser eje cilia
das en el ¡plazo de tres años, -a coa- 
ta? de la fecíha Del otorgam iento de 
la concesión, y deberán lempesár en 
un pla^ü -ds Jres m eses, a contar do 
la m ism a feeílm; 'esta^ndo éstas su 
je tas  a la ¡sprecioo, y vigilasM-m 
dei ¡persíonal nf-ecLo a la IvotaAiina -fM- 
Obras ipúfclí-.as de lu proYincia., j  
slenéo  óA mi erjmta. el de
¡m gü-stos qne tai inspcccidn 
ra  Cica/sioilaíf,

11.,- lid eGiice-sionario' dará 
ta  a la Jefeeará do 'Otnan. pub vc-aa 
de- la provineia cíe la fecha en qne 
-cMi principio  a  los trab a  jo-a, lo m is
mo que de c-uaiido los term ine; en 
tone-^ s>e g ira rá  por -el perf^onal e<n- 
eargaá'o de la iiiS'pe'C'Oión nim dete- 
nicfa v ieita de recepcióii, die cuyo re 
sultad  *s»e extenderá lacta, ti-^cieoido 
constar en  la misma -el estado d# las 
obras, -si se ban cuin-^plimentaáo las 
cláusulas- 7A y ¡9ó, así como toda}? 
las demás en  g c m n ! ,  y si procede 
la ¡recepción, úe km rfuras para po
der en tra r  en  -Gspb'f'nión; acta que 
se rá  rem itida a aprobc^ci-ón del se
ñor Director ¡general da Obras p4- 
blieas'.
. 12, E-s-ta oonci-esiÓTi qc otorgs sin  

perjuicio de. Jo re erre, y -salvo el de- 
recilio propiedad, por el plaím de 
sesenta y -einco años, coniadns a 
p a rtir  del cómiienso dé la csploba- 
cJóix, la que empozará a contarse 
áceim el. -día sigoíente al -en que se 
co 171 ucóG'íie al interesado la aTorolm- 
cióii -d-el re-cono.oimi'efito ñnal... qtie 
pr occríbe^ I a c o ndlc lón a ii teri o r : 
tr-ansíMirridO' di-dho plazo, roe^ererún 

-al Estado tedas las obras,, m áquí- 
na-s, líneas de tran sp o rte  y  m m é s  
elementos de ex-plotación. E sta  ipon- 
cesión quGióa .-sujeta n lo di-sq>utesto 
en lo0  artíeiilos 4 «, 5 J  y ñn éei 
Real idecreto de 14 de Jiumo de i 9 M  
‘y Real o-rde-n éQ 7 de Julio -del m is-  
nio sñ07

13-. La Adiminisf-ración. s-e reser
va el deredho a I OTuar d-e la cociec- 
sióii los vo’l(imimm -de agua nece
sarios (piara conservación de c-arro- 
Jeras, por lo-s medios y en los p u n 
tos- qii-e e-st.iioe- ¡má-s (coiivemefiie, en 
form a que no ipcrjudiquc a  las obras 
ejoímtada-s 'por la co-nccsión.

14. Se otorga, con e,s4;a .oonccsióii 
ed eDrcübo a La knfpos.í'GÍón é% sein/i- 
'CU m bre -de eatribo de pm sa, ac-u-e- 
óu-lo en to-dos* lo-s terrenos de do- 
r/m io ■ p'iiblico afectados por Ibm 
o"'-^as que abarca la presente auto- 
v\:nn'~An.

16, Este .calto  ̂ to ta l de 161 m e-' 
tro^s ñü icemiímctros 6.s concede para  
desirnar su  aprovecbamieirtc- a la 
proflucetón de energía eiiéctrica oon 
destino a usos mdustyrrales; bien -en- 
li?aáf4o q.Tlc, en ea-BO -áe -ser m-O'cViiñ- 

- cado a.l ñn del apTOveraaniientG del 
salto  -o 'de pedirse una reform a 'esen
cial en ei mi smo, s-8 necesitará  nue
va. «coooesión, conio si se  f ra la m 'd e  
prif -íirw o a^nrofwbMiilento.

E l couícesionaíri-o im  tendrá 
derectjro e  rsclamac-ión ni a imiem'- 
n-Í2Ea*oádn alguna iporqiaie -el.' caudal dé 
agua en  la t<xom del río rBIanco no 
Méjpm em. iaéo o en  parte, de un año 
a la caTitidud de 666 Hiros por se-< 
gii-ndo icontinuo de- tiempo.^

i7,. iBi por electo de -mia canee- 
sién, en caso de avenidas extraord i
narias del río Blanco, se pro-diuje-ran 
en el tram o de rem anso de la presa 
enclbar'cmmieiitO'S o iivand ación es
que perjudicarao. .a log prG,pictarios 
ée las rib-cras colindaDtioB, el con- 
0csio:ii¡ari.o estará  obligado-¡al pago 
&  daños y perjudclon qne po r aiÍo 
sio originen.

i . E-1 i-Goii'C- 0 3 i O r. a) i o ¡s, eré re s -
on .todo m c r ''l ito  .de los 

n y e \  '->3 que a las p v-onas o on- 
FOF prodacirso per inoum -

lO de l^s cláusu las cú& 'esta 
con cesión, o a  cefeusaidc la jcaala eje^ 
€oi ;<Sri o desiouMo en. la realizaciéia 
de- las obras.

19. 08 declara la irüb 'gábli-
ea d-c lr;s' o^u;-as de a:p7'̂ ov0 3''-8"-.'ente 
'de la precente eoimesíón, a 
t-08 ' "'''c a-dos en las- di.s-pcufúc-io-*
iics YLgí.iiies.

2ó, A] f‘on.é-es*ion.ario queda 
g-ado a lo fliñpuiCBto en. la I-oy y Re>- 
giamento- sobre iprotooc-i-ón a la iu- 
d-us4,ria nacional, con todas tas 
poeteones complementa.rias ■dicta-  ̂
das con r-efarencia a osla m ateria.

2'i. El m-e-iTrüp]i.ífden;to d-e ciiaD 
qiiii-era ée  la-s '.c-Iá.ii-sulas de esta co-nv- 
Ic-sión lírniplica la eadutcidaá' de la

¥  habiendo a'cep'tedo -el pe tizó ojia
rlo  las precedentes eond:*cií:-rn-'.s y 
rem itido una póliza do cien p:.3r-as, 
qim  queda imiülizaivó;a -en e' o-'v-, 
'diente, 'de Reai orden ■oonuii.A.,;ula 
1:0 ¡pa.rti'-' îpo a .A7 S, p ara  su. cono-ci- 
miento, el del .Interesado \y demíá/s 
afeo tos, c/cm nubli-oa-ción en el Bo-le^ 
tfm Oficial áe la provincia. Dios guar-^ 
de a Y. S. mucños año-s. :Madrid, 5 de 
Octubre d-e 1 9 2 1 E l -Director gG.na  ̂
.ral, Ferea.
Señor, G-(>beriiado>r eiviLde Soria. .

iuxvniinaBo el 'cxpeídietate eá$
virín^di' úe inistencía y pimyecto pneseiD̂  
tadoB per el Ayunt-amíento -de La Fres- 
Bcdia (Te-m-ei)' iscliciiandio subvención 
pera ei •abasi/eci.m-ieiRo de aguas dsl ci- 
tad-o- pueblo, acogiéndose a- los- ben-añ- 
oíos del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1914, en £4i, arfióulo sexto:

Restritando a Idi insíaneia so
acompaña oerlíñeaoión del acta ele. la 
see-ión municipal, en ¡a que se tomó; 
el. •Ftciierdo de realim r las obras 
qheMeeJmientfO; ■oeí'tiñeación pericial 
de potabilid'ajd de las a.gua® y ?&! pm - 
yecío -coáGr-espon-dieinte para aprovoc^^ar 
i ,20 ií-teas >do agua por sfgupdo de IdS' 
mMantijaleB (del val.le de las T-ejerlaiS| 
situados en térmiino municipal -de Rar- 
toles, -importando el p.reisupii-e-sto do 
lOiS obras ia 'Caiitídadi de 119.622,45 pe- 
B&tds:

Resrultaioáio que por d-isposición de 
la IHreccédü. general Obras públi-^ 
cas, de íecba 16 efe Agosto de IRtS,- 
ordenando m  p)rae^.case por 1a Dfví- 
S'iéf). Hidi^íiífea >(M, Ebro la confron-
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^ íóJi dei {prí)y-ee40‘, el Tag'eniero o v.-jte 
Ib este ser-vicio devolvió el expedie(n>-.

y piM;)yecto. proponiendo, de ccnlvr- 
' ' M  ¿o ca el iíiiforme deí Ingeoi ^ro 

: voriñoó la oonifrontadíSiii, se ap rus- 
. id proye-cto presentado, oon las pres- 
ÍT>,clanes iyue señala, oLorgáidoso ai 

Ayuntamiento de la Fresneda la eon- 
s^ ió n  y subveiioién coi^respondienee: 

•Bosaliando 'que puWiada ia pctieión 
len ei 'Ee-al decreto 'de f^eclia 22 de Fe- 
Ixrero- dio 1019, so presentaron dnrante 
el período informa ti yo seis escrito,s de 
cpes'icimi: el primoí'o del Ainalde de 
(Rafales, y los eineo x"est;:Fnites do veci- 
n m  de Ftafatee, fundados todos eilos en 
que los dciS' manairtialos que se trata 
ée uhüimv son aproYcohados pas-a isar- 
jvMo domí:ístioí> de masías, riego úb 
S m m  y  abrevaderos de ganados, estam
,do sitüs'dí^ n.,0 €

] ‘mví
 ̂ 1 ' I

]'0 s ni‘̂ 'nn.íTi.irlos on 
ho fiel/meo TB- 

. e ¡9̂  agrias 
itafalcs, por 

oso.oda otras 
" * es;.e piiio-£giiío n . i • ’ ■ sY  ̂ >

Ilesültanoo que n. estas 'op-osioioiiie-s 
imiU-osíó el AyuBluini-enta do La Fres- 
Ireda que no paiu.i a'alo utilizar oti'as 
íE^uas por aa eos lo cxcí'óíyo, y siendo 
preferente el abastecirniioul o do pobla- 
eiones, sog-.in los arlíeulos i 64 y Í68 
á'O la ley uo. Aguas, soHcítaba fuesen 
descAimadas las oitadas reofoiiiano-

■ Its&ulüvn-'ío que la Junta pnoY-imial 
pe Sankksi y (ioausión paxívinciai inr- 
^füujoan on.:di\;;i: I '’ rué procede 
■aprub a;r e 1 p r o y (-ct • , '  ̂c i d : b j:

■B.esiilLando que 1 1 ( o íc. <c oivil in- 
Ifarma cfo.o pTocí-iln '* « bación de-i
«cjrpodienio por ser preferente el abas- 
tecímiento de oblaciones, isi bien en 
eKSi,-e <yBSü debe leiierse'' en ciienta que 
úi grupo da masías del valle de las Te
jerías, apCOYediando tombión para <el
u., í- domé - tico el igiajp*iO de masías que 
■en 1 a nc 1 u> í{I i d a d 1 a aproveí b o n 

d n  'ü 11 u o -i o qut. ecn f ecb r 7 » e irlo s - 
ticri'.r: <b: 9̂.?0 la Direci on / 
de Obrau .sl! nicas onieiió ba ?/ * ¡ t >-
ei n por í 1 /  ̂y o r < í -i.í;n i ■CíTI ú> i - b ‘" r  ̂
neon de Ióy iariins córrese'

cual remitió certiílcaciv/r ói i a A. 
ide la 'Sesión en la- que s-c aro Jó re- 
Imnniar a  imponer tarifas, puesto que 
d! agua GG destina al servicio púbii- 
qu en. las fuentes que se esí^^blez- 

' I
Resultando que con fecha 15 de 

iAbii-1 últim o la Dirección general ro-. 
í^lvió se rem itiesen  nuevam ente ei 
espediente y proyecto a la  Divdsión 
Jbddráulica del Ebro, a ñn de que ésta 
«mipliarse su inform e respecto a si 

caudal es snñciente p ara  atender 
Siinultáii eam en te a  1 aba s t eoirnten to 

La F resneda y aproveo-liamiento.s 
^w tB n tea  de Rafales, y señaio ade» 
teésglas condiciones técnicas y eco« 
tóm ioas a que ■debe su je ta rse  la coii- 
0©sióii soLicitada: 

íResultando que en cum plim iento 
M  ¡díclia dl^posicidii el Ingeniero de 
m  Jefatirra ' de Obras públicas in fo r- 
pia m an lí estan d o : “que el.a foro l i e - 
inbü en un día aislado, por el Iiige>- 
pleno entonces encargado, .sin tener 
r u b'í m  medición exacta de los áis^ 
ti i & api ovocha.mientes existentes 
ĵUjj ieii por añora, ei poder pFqcís.ar 

oi f o njkQ a\ificiaaLm.,-.v aua.

como la División liiuráulica ha 4^  
se r la  oBoargada de inspecoioioar las 
■obras, piuiedó ésta proceder en fsu 
día -a fijar dicíbos -caudales, j  c ^ o  
de que tai es m anantiales fueran  in-> 
eiificienteS', .efectuar la peritación  de 
los perjuicios que deb-erán abonarse  
a los usim rios expropiados, term i
nando ¡por propoiie-r so otorgue la 
fCoiLessión con las oortdiciones que 
señala” :

.Resultan'.Io -que la D m eión h i
d ráu lica  y 'Gobierno eívii, de acuerdo 
con lo ixiíorrnado por ai Ingeniero, 
proponen se acceda a lo .aollcitado: 

fOonsidera,ndo qiio el -expediente 
se lia tram itado con arreglo a lo 
consignado nn el Real decreto de 27 
de bíaTí^o de i 914, .siendo íavoraM es 
a  .la aprobación del proyecto los in 
form es 'em itidos:

Considerando que, según, s-e dedu
ce de los artóeulos 5d y -8d .de la ■ley, 
iC') o’.-’as ole'estos mananíaaies per- 
f / m n  a loe vecino.s da Raffiles., 
o j  ’ a ̂  11 ati ap ? ovecb ad o d es.d-e ti em -  
po inm em orial, no pndiendo ser itri- 
vados- de esto ■derecho a no -ser por 
caU'Sa do utilidad pública y previa 
indemnización ¡de daño.s y p-orjuicios 
(artíoulo 13 de la lo y ): 

iConsiderando que el o torgar al 
Avmntamiento de La Fresneda la  
■concesiÓTi obi.lgáD.'dole a respetar los 
apr ove cli am i en t os existentes, •exige 
conocer previo mente lá existencia 
de caudal snñciente para  e llo :

Considerando que racionalrnente 
lio csi-sten otras ognsn aprovecbableB 
p a ra  el abastecim iento de La F res 
neda. dado el .coste excesivo que orí-' 
gm aria la elevación, de las Asi río 
M atarra.ña, .además de -su dudo.sa po- 
lab II i dad:

-Goneideraiido 'que a este caso son 
aplicables los artículos 164 y 16^ de 
la ley de Agiia,s vigentes y artículo 
rsegundo de] Real decrete de 5 de 
Septiembre -de 19i8:

•CoTisidcrarído ■qü.B la. ñ jación dé
los caudales -de los apr o ve cli ami en
te  s existentes puede lieclia por 
la División óu-dráulioa del Ebro, du- 
ran íe  la ejecución, d-e las- obras,

B, j\L el 'Rey (q„ .D, g.) lia tenido 
a bien o torgar a í Ayuntam iento de 
La Fresneda, la co^ñcesión de 1,20 
lilTOs de agua por segundo, pro ce-
-denles -de k>s nranantiales del Más de
Jaiíu.e F error o y del paso de g Fina
dos de Ensan.ro.a, valle 'de las T eje
rías, term ino de -Rafale'S, con d-esii- 
no al abasteGÍmienio de La F resn e
da, y asim ismo se otorguen lo.s aii- 
xilios s-cñabdO'S en el Real decreto
de 29 do Marzo de 19'i4 en su  a r 
tículo 6F, saj-eiando la -ooncesión a 
'!a« siguientes condiciones:

id  Las obras de clarad as de u ti
lidad p'úMioa, -se ejecu tarán  con 
arregdo al proyecto suscrito  en 2 de 
Abril de IM S, .por el Ingeniero in
dustrial, D. G. L. Montañ-és, y bajo 
la inspección de la Di%dsióii -lildráo- 
lica del Ebrcu
■ 2d Las obras deberán icnipesar 

dentro  dcl plazo de seis <sj
contar de la'fcoüia de piib'i i-cao ion do 
esta concesión en la Gaceta dc Ma-  
DuiB, y deberán, ser terminadas -el 
de dos años, a p a rtir  de la m ism a 
fcolia,

SF Dcuifo do-I plazo 'de ejeciición 
..A  .las: ,ohza.a.v..s-a:.ñiaráu,.nup Ls Dívi»-

R
slóii, 'hidráuíim dci íEteo los fc^ud^. 
Íes. de los dlstlr^o^. apro¥eeh.aTm'eii-^. 
•tos exi^-eiitea.

4d M  •C5'Midal co-ocecB^o no podW  
idesliitarse .a otros usos ■que al 60  
a-baisteeiniiélito de La Wrmn-eá^, svn 
qo.e -la Aífininistrueióa sea  respon*^ 
sable de 'la é ten in u c ié a  del eaud-ai 
■.aprovechab.le..

5 A -Sierán de ícuienta del Ayunta-^ 
miento da La Fresneda los
que ocasione U 'determinación del 
'Caudal úb los .m.an-aníia.le6 y dci 'que 
resiTito d1sponii]:l.0 .p-ara el .aba-stceb^. 
.mientcv

6 A El .concssionario iondrá qn^ 
abonar a los usuarios legalmenbg 
reconocidos, los perJuicioB que oca- 
.sioD.0 la dcvjVtíoión riel {miidal rom 
cedido y mgfa ciian tía la apreoiarái^ 
lo.s peritas  con arreglo a las dispon 
•siei on e v  >,»o tos,

7A Te"IT mañas las obras y p re
via 'Oerr»fi'"r ’.óii de liaberse ejecun 
lado -con arreglo a i  proyecto y oong 
-dioiones, se abonará ia subvéncióti 
del 59 por i 00 del pre-siipuesto dbí 
proyecto en la íorriia j  modo 
vi.zm -en el Ileai decreto de W7 "dé 
Marzo d-e ID-IA ^obre. auxilio para 
•abastecimiento -de agua a poblacio
nes.

8A F-sta coRcesión -se entienda 
hecha.a .penpatiiidad, d-ej-ando sai- 
vo el derecilio de propiedad y .siii por-^ 
juicio de tercero,

9.* .TiO Adm inistración se re ser
va el derei ho a 'foma.r do la conce-. 
s1 ón 10-.S "Vo 1'■* - V u es -de a gua neeesa-r 
ríos Pícara couseiv^m ‘‘'u 'd e  .carrete-^ 
rax- por los ro-oios o" cu ios piiniof^ 
criie estime m ñi corxVCTr'Cnte, en for-* 
ma que no r  c''jurliqu.8 a la,s obra:^ 
ejecutadas o pcrr concofíióii.

10. El 'eoiice.sioiiario .se atendí^ 
,a lo dispiie-sio en las leyes de accL 
¿entes 'del trabajo, protección a la 
industria  na.-clonal y dem ás leyes vi- 
gente-s, quedando .sujeto esta tconee-» 
síón a cua.ntas disposicionies puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre esta 
m ateria.

11. El in-cuiviplirnieuto de ctia!-»̂  
quiera de cetas íeoTidiciones -dará 
gar a la caducidad de es ta  corica*^ 
fíión. .  ̂ la-I

Y habmnAo .a.Depta,d'0  el p-etáciona- 
rio las procedentes condicione,s y re 
mitido uca póliza de cien pesetas, 
que queda írmtrlfzada en -ei expe-*' 
diente, de Reai orden comunicada lo 
participo a Y. para  su conoci- 
mientoj el de los in teresados y de-< 
m ás efectO'S, .con publicación en 
Boletín Oficial de c«a provincia, 
Dios -guarde a Y* B-, inucihos_año.s* 
Madri'd;, 26 de Ootubrejde 192í.—I® 
D irector gencT'aj, -Perca. \
Beilor 'Gobernador cavíl úe TerueL ;

Examiiiaifie el exp-Miente inístrut*^ 
¡do en virtud de iii]Htane.Í.a de D. R-ai«̂  
LTriiiuido -Diez de las ILsims  ̂ soll-cil.an«^ 
do derivar 3.909 litros da agua po^ 
iS-egund-o del río Duero, en iérnilnü' 
-d'0 Aldealafueiiie (-Soria), con 
Uno a  la pr-r/dufccióii úe fiTe7rza mo-« 
tríx p a ra  usos industriales-:

llesmtavijd.c que •anunciada l a 'p t e  , 
ticlén on el Boleíin Oficial de 21 ■ ^7 
Juiio  de no m  proeeiitó "

M  .rcp!|iO''



4gB Tí KóvíemSré tg 2 t  Gaceta’ 3 e Ma<írí<I.-Núm. 315
citei a%ona dinairte el período 
formatrvo pi^licado ex el lh}ieíin Ofi'̂  
dal de fecha 10 de Septiembre del 
mismo año:

Resnliando que la  División Hi
dráulica dei Duero linforma que la 
eonciesión soiicitada puede afectar 
al pan tano  de la Cuerda del Rozo, 
eolam ente bajo el punto de v ista del 
régim en que se fíje en  su  día al pan-^ 
taño, por lo que puede o torgarse 
la concesión, imponiendo la con da
ción de irresponsabilidad de la ad - 
mimstración por las variiacioiies que 
su fra  el régim en diel Duero, a con
secuencia del que se fije al pantano.

Resultando que eJ Ingeniero de la 
Jefa tu ra  de Obras públicas inform a 
favorablem ente el proyecto,^ p ro 
poniendo se otorgue la concesión con 
las condiciones 'que seña la :

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas manáfiesta que 
irace suyo el inform e del Ingeniero 
Bucargado, modiñcando isoíamente 
las condiciones «9, lO, 11 y 13 de la 
concesión, p ropuestas por el niisi*\io, 
!as que deben se r redactadas en la 
form a que diiidica:

R esutlando’que el 'Consejo p rov in
cial de 'Fomento, Comisión provin
cial y Gobie’uio civil iOifornian de 
^cuerdo con lo (propuesto por la J e 
fa tu ra  de Obras públicas: 

Considerando-que el expediente se 
lia tram itado con arreglo a la  In s -  
Irueción vigente de 14 de Junio  dé 
1833 y Real decreto de 5 de Septiem
bre d é  1918, sin reclam ación a lgu
na en contra  de la ooneeslón: 

Consi-dierando que en la  condición 
señalada por la Je fa tu ra  de Obras 

públicas, se tiene en cuenta lo p ro 
puesto por la p iv lsión  H idráulica 
del Duero en su inform e:

Considerando que todos los in fo r
mes emátidos son favorables a  eata 
conee-sión,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorg^ar a D. Ptaiinundo Diez 
áe las Heras, vecino de d o m ara , au 
torización para derivar 3.000 litro s 
We agua por segundo de tiempo d̂ el 
río  Duero, en jurisdicción -de R iba- 
írroya, térm ino m unicipal de- Aldea.-- 
lafuente (Soria), croando un salto 
ú til de 2,34 (dos, tre in ta  y cuatro)' 
b ietros, destinando su  fuerza m otriz 
a msos industriales, y sujetando esta 
coEoe-sión a las -si.guientes condiciones :

1.® Las obras se ejecutarán  con 
.ta jeción al proyecto firmado por el 
ÍfiÁ[aiimtü D. José María Rodríguez, 
eon focha 19 de Agosto de y

al expedienteu 
V  M  'plano de coronación Se M.

ipresa -será ée  diez y siete m etras  
o incuenta ceniínieiroe (17,‘50). DI 
plano de coronación de la p resa  so 
encon trará  un  m etro setenta een tí-  
metro.s m ás bajo que la  señal de re 
ferencia.

3.® El caudal ido agua dérlvado 
se devolverá ín tegram ente al río , 
conservando las aguas el mismo
do de pureza y exenta de toda clase 
de -subsianoias im propias >o p e r ju -  
dicitales para la bebida y riegos.

4.® Don arreg lo  a las d isposi
ciones vigentes sobre la pesca fiu- 
viaJ, se  eoloeai^án en la presa esca
las salm oneras, y en la tom a de agua 
las re jilla s  correspondientes.

5.® La A dm inistración no se 'ha
ce responsable áe las variaciones 
que el régim en del Duero su fra  co
mo consecuencia del que se fije al 
pantano de la iGuerda de-L Pozo, y 
por lo tan to , D. Raimundo Diez ios 
Heras no tendrá derecho a hacer 
reiclamación alguna por los p e rju i
cios que como consecuencia al ré 
gim en que g'0 yfije a dicho pantano 
pueda sufrir esta concesión de apro- 
vecliamlento.

6.® Las obras a que se refiere 
esta concBvSión deberán ejecutars-o 
en el plazo de tres años, contados 
a p a r tir  de la feidb-a del o torgam ien
to de la concesión, quedando su je
tas a La inspección y vigilancia de 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
Soria, y siendo todos los gastos que 
se ocasionen de cuenta del conce
sionario . E ste  queda obligado a dar 
aviso a la "expresada entidad de la 
fecha en que dé iprimcipio -a los t r a 
bajos, así como de la'"fecha en que 
los term ine, debiendo entonces ser 
recónocidos, levantándose acta que 
se som eterá a la aprobación do la 
Sil peni oridad, cuyo requisito  será  in 
di s]ren sable p ara  poider se r  puealos 
en explotación.

7.® El dep-ósito, ya constituido, 
del 1 por 100 del ¡presupuesto áe 
las obra’S en terrenos de dominio 
público <quedará subsisten te  como 
fianza a  dleposíición .del D irector ge
neral de Obms públicas' y ae ra  de
vuelto una vez aprobada por la Di- 
recciión general de Obras púM icas 
el acta de recepción de las obras.

8.® Se otorga .esta concesión de- 
jariido a salvo oí derecho de propie- 
dad y sin perjuicio de tercero y  por 
el plazo de eesenta y cinco años, 
contados deMe el comienzo de M 
-explotación, el que em pezará a con- 
tarde desde el día &lguiente al en  
que se com unique -al interesado la 
aprobación, dei reoonocimieRio final

que prescribe la  oondíción 6.® dé .es-* 
ta concesión; transcurrido el plazo 
de eoircesión rev ertirán  al E stado 
todas las obras, m áquinas, líneas 
de transportes ' y dem ás elem entos 
de expLotació.n períenecientes al 
concesionario. E sta  eonocsión queda 
BUjBita a  lo dispuesto en los artícu^  
los .2A 4.®, 5.® y 6.® del Real decreto 
de Í4 de Jun io  de 1921 y en la Reai 
orden de 7 dé Julio del mismo año.,’

9.® )Se concede éate aprovecha*^ 
mtanito oon diestino a  la fuerza mO'^ 
íiáz producida por energía eléctrica 
p ara  alum brado y  usos- inéus>tria*7f 
les, bien entendido que, en caso dé 
■ser ixroddñ'Gsdo el fin del aproveeha*^ 
m iento del salto o de pedirse un^^ 
refoiTOa esencia] en el mismo, se
-cesitará nueva ‘concesión, oomo ■si 
S'O tra ta se  de un nuevo aprovecha-^* 
miento.

10. por efecto de esta  conee- 
sidn, en casos de grandes avenida'S 
extraord inarias del río Duero so 
p rodu jeran  en el tram o del rem ana 
-so de la presa, de tres mil cientoí 
veinte metros (3.120) de longitud, en^ 
charcnmientes e inundaciones que per-  ̂
jud icaran  a los p rap ie tario s dé los! 
ribera-s colindantes, el conce.siona-* 
rio csítará obM-gado a,1 pago de les 
daños y perju icios que por ello se 
orig'íne¡n,

11. La Adíminisíraeión se reseT -̂i 
va el derecho a iom ar de ¡la conca*-» 
sión lO’B volúmenes de agua nece-^ 
sarios para conservacióii do carrete-* 
ras, po r loe medí os y en loe puntos' 
que estime más cenveaiiente, en for-( 
m a que no perjudique a las obraé 
ejecutadae por la concesión.

12. El concesionaria queda su-^ 
jeto al cumiplimiento de tudas la^  
Leyes y iRcglamontos vigentes, y a 
cuauitas diiSposíclones so dicten Qñ 
lo sucesivo Bchre las m aierias d.0 
ref'erencia. ‘ I

43.,, El Incump'limdento de ciialH. 
quiera do las cláusu las de esta con-i 
cesión, en -cualquiera de sus :partcs»jr 
im nlica la caducidad de la niLsmáw

Y íhabiendo aceptado el peticiona
rlo  Las precedentes condiciones y  
rem itido La póliza de 4 00 pesetas’, 
que prescribe La ley del Tim bre y 
que queda imitilizada en el exp-edien-. 
'te, de Real orden comunicada 10 
partic ipo  a V. S, p ara  su conocí-* 
mfento, el del intere-sado y demíís 
eíeato-3, con piiblioaclón en el Boletiii 
Oficial de la provincia. Dios guarde 0 
V. 8. muchos años. Madrid, 29 de 0(h  
fu ore de 4921.— Êl Director generí^ 
Rercá.
SeñPit Gobériiadér íciyil do Soria*-!

M4DRL0,—-Silcesoras da R ivaáeni^^ _(B, A*)* ^ a a o  .de Yicente*


